
REF.: APRUEBA CONVENIO DE COLABORACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS ENTRE EL  

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL Y LA CORPORACIÓN MUSEO DEL SALITRE.

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 1079

SANTIAGO, 13 de agosto de 2021  

VISTOS:

La Ley N° 21.045 de 2017, que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; el D.F.L.

N° 35 de 2017 y el D.F.L. N° 5.200 de 1929, ambos del Ministerio de Educación; el D.F.L. N° 1 del

Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y

sistematizado de la Ley N° 18.575 de 1986, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la

Administración del Estado; la Ley N° 19.880 de 2003, que establece Bases de los Procedimientos

Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; la Resolución

N° 7 de 2019, de la Contraloría General de la República; la Ley N° 21.288 del 2020, que crea el

Fondo de Emergencia Transitorio COVID-19, la Ley N° 21.289 del 2020, que aprueba el presupuesto

Sector Público para el año 2021 y el Decreto N° 185 de 2021, que modifica el presupuesto vigente

del Sector Público, todas del Ministerio de Hacienda; el D.S. N° 1 de 2019, del Ministerio de las

Culturas, las Artes y el Patrimonio; y, la Resolución Exenta N° 298 de 2018, del Servicio Nacional del

Patrimonio Cultural, que aprueba el Reglamento de Asignación de Subsidios del Programa Social

Sitios de Patrimonio Mundial.

CONSIDERANDO:

1. Que, mediante la Ley N° 21.288, de fecha 14 de diciembre de 2020, que creó el Fondo de

Emergencia Transitorio COVID-19, y el Decreto N° 185, de fecha 2 de febrero de 2021, del

Ministerio de Hacienda, se entregaron recursos al Sector Público, con el objeto de solventar

todo tipo de gastos para enfrentar los efectos y atender las necesidades derivadas de la crisis

sanitaria causada por la enfermedad COVID-19, consignando recursos para financiar Subsidios

del Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial;

2. Que, el Decreto N°185 de fecha 02 de febrero de 2021, del Ministerio de Hacienda, en la

partida 29, capítulo 03, programa 50, Subtitulo 24, ítem 01, asignación 223, la denominación

Sitios Patrimonio Mundial, cuenta con un incremento de $286.159.000 (doscientos ochenta y

seis millones ciento cincuenta y nueve mil pesos), de asignación presupuestaria, para entregar

Subsidios a los administradores de los Sitios del Patrimonio Mundial declarados o en trámite de

declaración en Chile o a las entidades privadas que asuman o vayan a asumir la gestión o las

inversiones en éstos o en los inmuebles que los integran;

3. Que, el Servicio Nacional de Patrimonio Cultural, en el marco del Programa Social Sitios del

Patrimonio Mundial y el Reglamento de Asignación de Subsidios de dicho Programa, aprobado

por la Resolución Exenta N° 298 del 25 de mayo de 2018 y publicado en el Diario Oficial el 3 de

agosto de 2018, realizó una segunda convocatoria durante el año 2021 para presentar

solicitudes de Subsidios;

4. Que, mediante la Resolución Exenta N° 389, de fecha 9 de abril de 2021, del Servicio Nacional

del Patrimonio Cultural, se informó sobre la segunda convocatoria año 2021 para Subsidios del

Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial, y se establecieron los procedimientos y criterios

para la presentación, revisión, selección y priorización de los proyectos que se presentaron;



5. Que, de acuerdo a lo señalado en los artículos Nos 21, 22 y 32 del Reglamento citado en el

considerando tercero, el Comité de Subsidios procedió a realizar el proceso de evaluación de

admisibilidad, elegibilidad y priorización para la asignación de recursos de las solicitudes de

Subsidios, siendo los miembros de este Comité los definidos en el Artículo 22 del Reglamento,

tres de ellos designados por la Resolución Exenta N° 706 de fecha 14 de mayo de 2019, del

Director Nacional del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural;

6. Que, a través de la Resolución Exenta N° 742 de fecha 11 de junio de 2021, del Servicio

Nacional del Patrimonio Cultural, se informó sobre las solicitudes admisibles e inadmisibles, y

se asignaron Subsidios del Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial, segunda convocatoria

año 2021;

7. Que, mediante la Resolución referida en el considerando anterior, el Servicio seleccionó la

solicitud de Subsidio identificada con el código S21-2/05/HSL, presentada por la Corporación

Museo del Salitre, con el fin de financiar el proyecto “Reposición de cubierta Planta de

Lixiviación Oficina Salitrera Santa Laura”.

8. Que, en razón de lo señalado anteriormente, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural ha

celebrado un Convenio de Colaboración y Transferencia de Recursos con la Corporación Museo

del Salitre, para el desarrollo de las actividades que en él se describen; y,

9. Que, en consecuencia, corresponde dictar el acto administrativo aprobatorio del Convenio de

Colaboración y Transferencia de Recursos suscrito entre ambas partes.

RESUELVO:

1. APRUÉBASE el Convenio de Colaboración y Transferencia de Recursos suscrito entre el SERVICIO

NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL, R.U.T. N° 60.905.000-4, en adelante el “Servicio” y

la CORPORACIÓN MUSEO DEL SALITRE, en adelante el “Administrador” o el “Beneficiario”,

R.U.T N° 75.579.400-7, mediante el cual el Servicio, transferirá la suma de

$81.944.041.- (ochenta y un millones novecientos cuarenta y cuatro mil cuarenta y un

pesos), a dicha Corporación, para financiar las actividades descritas en él, de acuerdo a lo

estipulado en las cláusulas que en el referido Convenio se establecen, y cuya transcripción

íntegra y fiel es la siguiente:

PROGRAMA SITIOS DE PATRIMONIO MUNDIAL  

CONVENIO DE COLABORACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS

ENTRE

EL SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL  

Y

LA CORPORACION MUSEO DEL SALITRE

En Santiago, comparecen: El SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL, en adelante el

“Servicio”, R.U.T. N° 60.905.000-4, representado por su Director Nacional, don CARLOS MAILLET

ARÁNGUIZ, chileno, casado, arquitecto, cédula nacional de identidad N° , ambos

domiciliados para estos efectos en Avda. Libertador Bernardo O’Higgins N° 651, comuna de

Santiago, Región Metropolitana, por una parte, y por la otra, LA CORPORACION MUSEO DEL

SALITRE, en adelante la “Corporación” o el “Beneficiario”, R.U.T N° 75.579.400-7, representada por

su Director Ejecutivo don SILVIO IVÁN ZEREGA ZEGARRA, chileno, cédulanacional de identidad N°

, y su Director de Administración y finanzas, don CARLOS ROJAS FERNÁNDEZ, chileno,

cédula nacional de identidad N° , ambos domiciliados para estos efectos en



Paseo Baquedano N° 1066, comuna de Iquique, Región de Tarapacá; se ha acordado celebrar el  

siguiente convenio:

ANTECEDENTES:

1° Que, el Servicio Nacional de Patrimonio Cultural, en el marco del Programa Social Sitios del

Patrimonio Mundial y el Reglamento de Asignación de Subsidios de dicho Programa, aprobado por

Resolución Exenta N° 298 de fecha 25 de mayo de 2018 y publicado en el Diario Oficial el 3 de

agosto de 2018, realizó una segunda convocatoria para presentar solicitudes de Subsidios en el año

2021;

2° Que, mediante la Ley N° 21.288, de fecha 14 de diciembre de 2020, que creó el Fondo de

Emergencia Transitorio COVID-19, y el Decreto N° 185, de fecha 2 de febrero de 2021, del

Ministerio de Hacienda, se entregaron recursos al Sector Público, con el objeto de solventar todo

tipo de gastos para enfrentar los efectos y atender las necesidades derivadas de la crisis sanitaria

causada por la enfermedad COVID-19, según el “Marco de Entendimiento para un Plan de

Emergencia por la Protección de los Ingresos de las Familias y la Reactivación Económica y del

Empleo”. En este contexto el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural recibió nuevos recursos,

entre otros, para otorgar nuevos Subsidios a Sitios Patrimonio Mundial, llevándose a cabo a través

de una segunda convocatoria durante el presente año 2021;

3° Que, tal como se señala en la partida 29, capítulo 03, programa 50, Subtitulo 24, ítem 01,

asignación 223 del Decreto N° 185, de fecha 2 de febrero de 2021, del Ministerio de Hacienda, la

denominación Sitios Patrimonio Mundial cuenta con un incremento de $286.159.000 (doscientos

ochenta y seis millones ciento cincuenta y nueve mil pesos) de asignación presupuestaria, para

entregar Subsidios a los administradores de los Sitios del Patrimonio Mundial declarados o en

trámite de declaración en Chile o a las entidades privadas que asuman o vayan a asumir la gestión

o las inversiones en éstos o en los inmuebles que los integran;

4° Que, mediante la Resolución Exenta N° 389 de fecha 9 de abril de 2021, del Servicio Nacional del

Patrimonio Cultural, se informó sobre la segunda convocatoria año 2021 para Subsidios del

Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial, y estableció procedimientos y criterios para la

presentación, revisión, selección y priorización de los proyectos que se presentaron;

5° Que, a través de la Resolución Exenta N° 742 de fecha 11 de junio de 2021, del Servicio Nacional

del Patrimonio Cultural, se informó sobre solicitudes admisibles e inadmisibles, y se asignaron

Subsidios del Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial, segunda convocatoria año 2021;

6° Que, por medio de la resolución referida en el considerando anterior, el Servicio seleccionó la

solicitud de Subsidio identificada con el código S21-2/05/HSL, presentada por el beneficiario con el

fin de financiar el proyecto de fortalecimiento denominado “Reposición de cubierta Planta de

Lixiviación Oficina Salitrera Santa Laura”.

PRIMERO: ACCIONES A DESARROLLAR.

Por el presente convenio, el beneficiario se obliga a realizar las acciones necesarias para restaurar

el volumen de la parte superior en la Planta de Lixiviación de la Oficina Salitrera Santa Laura,

correspondiente a la estructura y revestimiento de cubierta, con el fin de otorgar la legibilidad o

comprensión del inmueble en su totalidad y el entorno del denominado núcleo industrial,

restituyendo elementos estructurales dañados en los niveles inferiores de ser necesario, logrando

la estabilidad y la correcta ejecución de la intervención de la estructura superior para minimizar los

riesgos de colapso en los sectores deteriorados, con intervenciones localizadas y procurando



conservar cuanto más se pueda de todos los elementos constructivos, reemplazando sólo los

elementos que no estén cumpliendo su función o presenten un peligro para la seguridad de los

visitantes y los trabajadores del sitio.

El proyecto tiene como objetivo y fin recuperar la continuidad de la cubierta de la Planta de

Lixiviación para evitar mayor pérdida de integridad y detener su deterioro generalizado, a través

de la reparación, reemplazo y restitución de elementos que la conformaban, actualmente faltantes:

cerchas y estructura de cubierta entre los más relevantes; como consecuencia de esta intervención

se espera lograr mayor estabilidad estructural y legibilidad del inmueble. Lo anterior, conforme a lo

señalado en el numeral N° 16 del Formulario Único de Solicitud de Subsidios identificado con el

código S21-2/05/HSL.

Por su parte, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, se obliga a transferir los recursos que

más adelante se indican, al beneficiario, el cual viene en manifestar su voluntad de ser receptor de

la transferencia antes referida, para dar cumplimiento al proyecto, objeto de este convenio.

SEGUNDO: OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO.

El beneficiario tendrá las siguientes obligaciones, sin que esta enumeración seataxativa:

1. El beneficiario sólo podrá destinar los recursos que se le transfieran en virtud del presente

convenio, a los fines señalados en él.

2. El beneficiario, a través de sus procedimientos y de acuerdo a la normativa que lo rige, deberá

ejecutar el proyecto respectivo. El beneficiario deberá ejecutar el proyecto, de acuerdo a los

antecedentes que lo conforman y que fueron informados preliminarmente a través del

Formulario Único de Solicitud de Subsidio y sus anexos con motivo de su presentación o bien, en

caso de corresponder, en concordancia con las actualizaciones y ajustes de los mismos que

hayan sido debidamente informados por el beneficiario previo a la firma de este convenio, o

durante su desarrollo, en relación al cronograma, programación, presupuesto, equipo,

actividades y/o ítems de gastos presentados, los que pasan a ser parte integrante del proyecto

no alterando la naturaleza de los mismos.

3. El beneficiario, ya sea directamente o bien estipulándolo para quien ejecute el proyecto por él,

deberá en toda acción, presente o futura, de difusión, publicación, promoción, convocatoria,

invitación, agradecimiento, inauguración, así como en la propia ejecución de las actividades

referidas en este convenio, cuando se trate de material sonoro, visual, impreso o en formato

digital, informar que este proyecto cuenta con financiamiento entregado por el Servicio

Nacional del Patrimonio Cultural a través del “Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial”.

Para el caso de actividades abiertas a la ciudadanía, inauguraciones, lanzamientos, etc.

vinculados al proyecto y sus productos se solicita extender invitación o, al menos, informar de la

actividad, a la Subdirección Nacional de Gestión Patrimonial (SNGP), a la SEREMI de Cultura y a

la Dirección Regional del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural de la Región.

5. El beneficiario deberá indicar de manera clara y visible, en el mismo producto (planimetría,

material gráfico, informes, planes, folletos, talleres, invitación, plataforma, etc.) u obra (a través

de un cartel o placa si hubiere) que resulte del proyecto, que éste es financiado o cofinanciado,

según corresponda, por el Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial del Servicio Nacional

del Patrimonio Cultural. Se deberá coordinar previamente con la SNGP el diseño, uso de logos y

cualquier otra información institucional para este fin.

6. El beneficiario, deberá velar por el adecuado reconocimiento y resguardo de la propiedad



intelectual (Ley N° 17.336) y de confidencialidad de la información generada en el marco de

este convenio, considerándolo en sus formas de ejecución y/o en la contratación de terceros

para la realización de los productos o servicios.

7. El beneficiario, en virtud de incorporar mecanismos de transparencia pública hacia la ciudadanía,

deberá comunicar a sus asociados y a otros grupos que se le relacionen, de los fondos

transferidos en el marco del presente subsidio, ya sea en su anuario, memoria o recuento anual

de actividades, comunicándolo por escrito a la SNGP cuando esto ocurra.

TERCERO: COSTO DEL PROYECTO.

El costo del proyecto asciende a la suma total de $81.944.041.- (ochenta y un millones

novecientos cuarenta y cuatro mil cuarenta y un pesos). El Servicio Nacional del Patrimonio

Cultural aportará la suma total que será transferida al beneficiario en los términos establecidos en

la cláusula cuarta del presente convenio.

En caso que el costo efectivo del proyecto sea inferior a su costo estimado, el beneficiario podrá

solicitar por escrito y fundadamente al Servicio Nacional del Patrimonio Cultural dentro de la

vigencia del presente convenio, la utilización del remanente de los recursos, con el objeto de

destinarlos a la ampliación del proyecto mediante la ejecución de acciones complementarias

relacionadas al mismo. El Servicio Nacional del Patrimonio Cultural estará facultado para acceder a

la misma, en la manera planteada o con las observaciones que establezca. En caso contrario, el

beneficiario deberá restituir el saldo presupuestario que exceda del costo efectivo del proyecto, al

término de la ejecución del mismo, en un plazo no mayor a 30 días corridos contados desde la

fecha en que concluya el convenio.

En caso de que el costo efectivo del proyecto sea superior a su costo estimado, la diferencia del

mismo deberá ser asumida por el beneficiario.

Si por motivos de fuerza mayor no es posible ejecutar el proyecto señalado en este convenio, el

beneficiario podrá solicitar al Servicio Nacional del Patrimonio Cultural el uso de los recursos en

cualquier otro proyecto que ejecute en relación a iniciativas de inversión en la Oficina Salitrera

Santa Laura, siempre y cuando el propósito del nuevo proyecto sea detener o revertir el deterioro

del bien señalado. Para ello deberá entregar la documentación que acredite la imposibilidad de

poder ejecutar el proyecto objeto del presente convenio, ante lo cual el Servicio Nacional del

Patrimonio Cultural podrá mediante Resolución fundada, autorizar el cambio de partidas.

CUARTO: TRANSFERENCIA DERECURSOS.

La transferencia de recursos se realizará a través de depósito en una cuenta corriente que deberá

estar a nombre de la entidad ejecutora y asociada al R.U.T. de la misma, siendo dispuesta por el

beneficiario para tal efecto, debiendo éste, llevar contabilidad separada respecto al manejo de los

recursos.

Los recursos serán transferidos por el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural en una cuota de

$81.944.041.- (ochenta y un millones novecientos cuarenta y cuatro mil cuarenta y un pesos),

equivalente al 100% del monto total asignado, una vez entregada la garantía señalada en la

cláusula décima de este convenio, al momento de ser suscrito por todas las partes involucradas y

concluida la total tramitación de la Resolución del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural que lo

aprueba.



Complementariamente, la transferencia de la cuota quedará supeditada a la presentación del

documento que autorice el proyecto de reposición de cubierta de la Planta de Lixiviación de

Santa Laura, emitido por el Consejo de Monumentos Nacionales.

Una vez recibido el aporte, el beneficiario deberá entregar al Servicio Nacional del Patrimonio

Cultural el comprobante de ingreso de los recursos percibidos y que por este convenio se

transfieren, utilizando el formato tipo, que se adjunta al presente convenio como uno de sus

Anexos. El comprobante deberá estar firmado por el o la representante legal del beneficiario.

QUINTO: RENDICIÓN DE CUENTAS.

El beneficiario estará obligado a efectuar la rendición de cuentas, de conformidad a la normativa

vigente y a las instrucciones que a este respecto haya dictado la Contraloría General de la

República, especialmente de acuerdo a lo señalado en su Resolución N° 30 del 11 de marzo de

2015 o la que la reemplace, y de conformidad a las instrucciones que indique el Servicio sobre

procedimientos de rendición de cuentas, debiendo:

a) Elaborar y entregar mensualmente, en formato físico original y en versión digitalizada

mediante CD, correo electrónico u otro medio de respaldo, al Servicio Nacional del

Patrimonio Cultural, a través de la Subdirección Nacional de Gestión Patrimonial, una

rendición de cuentas de sus operaciones y un informe técnico, según formatos adjuntos

como Anexos a este convenio, dentro de los quince (15) días hábiles administrativos

siguientes al mes que corresponda, luego de recibida la primera transferencia.

Respecto de la rendición de cuentas se deberá señalar el monto de los gastos efectuados,

acompañando los documentos que respaldan cada hecho económico.

Respecto del informe técnico, se deberá dar cuenta del avance de las metas y productos de

acuerdo a los plazos y contenidos, debiendo señalar por este medio, cualquier

diferencia que se produzca respecto de la formulación del proyecto.

Para resguardar el adecuado cumplimiento de los plazos de aprobación de los reportes

mensuales, estos deben ingresar a la Subdirección con la debida antelación que permita su

revisión y subsanación de ser necesario.

El beneficiario podrá ejecutar el gasto a partir de la fecha de la resolución que aprueba el

respectivo proyecto, en consecuencia, se aceptará desde esa data la documentación

soportante del mismo, debiendo encontrarse esto debidamente informado y en

concordancia con la programación actualizada entregada en el marco de la firma del

presente convenio. Cualquier diferencia que se presente en el curso del proyecto debe ser

avisada previamente y registrada posteriormente por el beneficiario a través de los

informes de rendición mensual.

b) Subsanar cualquier observación o error que se detecte en la rendición de cuentas, ya sea

en su contenido financiero o técnico, dentro del plazo de 15 días hábiles administrativos,

contados desde la debida notificación de ello.

c) Entregar en la última rendición mensual, un Informe Técnico Final que dé cuenta del

cumplimiento de la totalidad de las metas, actividades y productos, entregando al Servicio

una copia de estos últimos como parte de este informe, cuando su naturaleza así lo

permita. Cualquier observación que desde el Servicio se presente a este Informe, deberá

ser debidamente subsanada en un plazo de 15 días corridos.

d) En caso de proceder, restituir los fondos no rendidos, no ejecutados u observados al

término de la ejecución del proyecto, a través de un cheque nominativo y cruzado a

nombre del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural o bien de acuerdo a la modalidad



que se le indique previamente, a más tardar al vencimiento del último de los plazos  

señalados precedentemente.

Por su parte, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, será responsable, de conformidad con las

normas establecidas por la Contraloría General de la República sobre Procedimiento de

Rendiciones de Cuentas, de:

e) Exigir rendición mensual de cuentas de los fondos transferidos, la cual debe ser entregada

dentro de los 15 primeros días hábiles administrativos del mes siguiente que se rinde.

Incluso, de no existir gastos en un período determinado, se deberá enviar de igual manera

una rendición donde se indique que fue sin movimiento.

f) Proceder a su revisión para determinar la correcta inversión de los recursos concedidos y

verificar el cumplimento de los objetivos pactados. Para ello, el Servicio Nacional del

Patrimonio Cultural deberá pronunciarse respecto de la o las rendiciones de cuentas,

dentro del plazo máximo de 15 días hábiles administrativos siguientes a la fecha de

presentación de la rendición correspondiente, ya sea aprobándolas o señalando

observaciones, lo cual deberá ser debidamente notificado al beneficiario. Una vez revisada

y aprobada la rendición, recibida en la Subdirección Nacional de Gestión Patrimonial, esta

es remitida con su V°B° mediante documento formal a las respectivas unidades del Servicio,

para su contabilización y transferencia de fondos, si así correspondiere.

g) Proceder a revisar, solicitar subsanación cuando corresponda, aprobar y archivar el

Informe Técnico Final del Proyecto, de conformidad al mismo procedimiento del párrafo

anterior.

h) Emitir Oficio dando cuenta del término conforme del proyecto e informando que la

garantía seencuentra disponible para ser retirada.

SEXTO: COORDINACIÓN Y SUPERVISIÓN.

Se entenderá como responsable del proyecto ante el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, al

representante legal de la Persona Jurídica solicitante, identificado en el numeral 11 de la Sección

N° 2 del Formulario Único de Solicitud de Subsidio.

Al mismo tiempo, se entenderá como Coordinador(a) del proyecto a la persona identificada como

tal en el numeral 27 del Formulario Único de Solicitud de Subsidios, siendo quien asumirá la

coordinación técnica del mismo y cuyas funciones serán, entre otras: ejecutar correctamente las

actividades contempladas en los plazos establecidos en la programación, dirigir el equipo de

trabajo para el cumplimiento de los objetivos y metas, y ser el interlocutor técnico del proyecto

ante las unidades correspondientes del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, para efectos de

su seguimiento y control mensual y final tanto técnico como financiero.

El Coordinador o la Coordinadora, informará del cumplimiento de lo estipulado en este convenio,

entregando los informes en los plazos señalados en la Cláusula Quinta del mismo, a los que se

encuentra obligado en su condición de beneficiario.

Por su parte, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, a través del Centro Nacional de Sitios del

Patrimonio Mundial dependiente de la Subdirección Nacional de Gestión Patrimonial, podrá

verificar en cualquier momento el desarrollo de las etapas del programa de ejecución que

comprenda el proyecto, mediante inspecciones selectivas de las mismas. Paralelamente, el

beneficiario deberá mantener disponible una carpeta con los documentos y antecedentes



justificativos de los gastos efectuados, la que podrá ser revisada por los encargados del Centro ya

señalado.

Las partes dejan expresa constancia que las transferencias de recursos objeto del presente

convenio no constituyen un mandato del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural al beneficiario

para la ejecución del proyecto que se financia con dichos recursos, siendo de cuenta y cargo del

beneficiario resguardar su adecuada contratación y las obligaciones que emanen de su ejecución,

sin responsabilidad alguna para el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural.

La ejecución del presente proyecto deberá ajustarse estrictamente a lo aprobado en este convenio

por el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural.

SÉPTIMO: CRONOGRAMA Y PLAZO

Las actividades del convenio, incluida sus rendiciones y aprobación de las mismas, tendrán como

fecha tope el 31 de mayo del 2022, debiendo ejecutarse de acuerdo al cronograma actualizado del

proyecto que ha sido debidamente informado con motivo de la firma de este convenio, siendo

parte integrante del mismo. No obstante lo anterior, los recursos podrán ser transferidos desde la

total tramitación del acto administrativo del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural que lo

apruebe.

OCTAVO: RESULTADOS, METAS Y ACTIVIDADES

Los resultados, metas y actividades del presente convenio son las siguientes, en concordancia con

las establecidas en los numerales 23 y 24 del Formulario Único de Solicitud de Subsidios registrado

con el código S21-2/05/HSL:

Resultados y metas:

En el marco del proyecto de inversión, se espera estabilizar el inmueble y detener su deterioro, con

ello anular el posible peligro de un colapso, aumentar la capacidad interpretativa del Sitio en

concordancia con su valor universal excepcional (VUE), y que el inmueble adopte mayor jerarquía

como hito industrial e inmueble único en el mundo.

Cabe señalar que los pronunciamientos del CNSPM respecto a los informes técnicos se transmitirán

en las respectivas actas de revisión de rendiciones mensuales, dentro de los plazos establecidos en

el título quinto del presente convenio, y deberán ser subsanados en el caso de remitirse

observaciones.

Actividades:

El proyecto contempla 5 actividades dentro de las obras previas, 12 actividades dentro de las obras

deintervención y una actividad de difusión, las cuales se describen a continuación:

Obras previas:

1. Implementación programa de limpieza.

2. Preparación de maderas.

3. Cierres perimetrales.

4. Instalación de faena.

5. Tránsito provisorio y señalética de seguridad.



Obras de intervención:

1. Revisión detallada de la estructura de cubierta.

2. Retiro de revestimientos en mal estado.

3. Retiro de costaneras en mal estado.

4. Desmontaje cerchas.

5. Desmontaje estructural fachada nor-oriente.

6. Reemplazo solera inferior deteriorada.

7. Montaje de estructura sometida a desarme temporal.

8. Reemplazo solera superior deteriorada.

9. Reparación y montaje de cerchas.

10. Instalación costaneras.

11. Instalación revestimientos.

12. Desarme de andamios y estructuras provisorias.

Actividades de Difusión:

1. Durante la etapa de desarrollo del proyecto, se hará difusión del proceso, mediante la

invitación a los directores de las agrupaciones pampinas, a los medio de comunicación y a

la comunidad en general a través de publicaciones en las redes sociales de la Corporación

NOVENO: MODIFICACIÓN DEL CONVENIO

En caso de corresponder y habiendo razones fundadas, las partes podrán solicitar modificaciones

relativas al costo, partidas, plazo y/o alcance del proyecto, entre ellas las que se señalan en el

numeral Tercero de este convenio, lo que deberá corresponderse con lo permitido por el Fondo de

Emergencia Transitorio y ser aprobado por el correspondiente acto administrativo del Servicio

Nacional del Patrimonio Cultural.

Otras modificaciones, de carácter menor, es decir, que no incidan en el resultado global del

proyecto ni alteren la naturaleza de sus componentes ni gastos de origen, como: a) Cambio de

algún miembro del equipo, b) Cambio o inclusión de algún ítem de gasto o su monto en el Detalle

Presupuestario, c) Cambio de orden o duración en la programación de actividades y/u d) Otra de

similares características; deberán solicitarse por escrito al Servicio, con la debida antelación, y

contar con pronunciamiento favorable por escrito de la Subdirección Nacional de Gestión

Patrimonial para poder hacerse efectivos. Una vez efectuado este procedimiento, se deberá

reportar a través del Informe Mensual siguiente, y constar como contenidos del proyecto revisados

y visados mediante las respectivas Actas de Revisión y Aprobación de los mismos que el Servicio

emite a través de sus correspondientes unidades.

DÉCIMO: GARANTÍA.

Con el objeto de caucionar el correcto uso de los recursos transferidos, el beneficiario entregará

una Letra de cambio aceptada ante notario público, a nombre del Servicio Nacional del Patrimonio

Cultural R.U.T. 60.905.000-4, con vencimiento al 31 de octubre de 2022, por un monto de

$8.194.404.- (ocho millones ciento noventa y cuatro mil cuatrocientos cuatro pesos)



correspondiente al 10% del total de los recursos asignados mediante la Resolución Exenta N° 742

de fecha 11 de junio de 2021, del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural.

Lo anterior, en concordancia con lo señalado por la Ley N° 18.092 que dicta nuevas normas sobre

letra de cambio y pagaré y deroga disposiciones del código de comercio.

En caso de cobro de la garantía, el monto de la misma será considerado como cláusula penal, sin

perjuicio de las demás indemnizaciones que procedan.

El Servicio tendrá a disposición la garantía para ser retirada una vez que se emita el oficio al

beneficiario, que acredita el total y correcto uso de los recursos transferidos, sin saldos por rendir

ni documentos pendientes. El retiro del documento lo podrá realizar el beneficiario del proyecto o

un tercero con poder simple de éste.

DÉCIMO PRIMERO: TÉRMINO ANTICIPADO DEL CONVENIO.

En caso de incumplimiento grave o reiterado por parte del beneficiario de cualquiera de las

obligaciones contraídas en el presente convenio, el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural podrá

fundadamente ponerle término al mismo y exigir la restitución total o parcial de los recursos

asignados y percibidos por éste, sin perjuicio de ejercer las acciones judiciales civiles y penales

pertinentes.

Se entenderá, en todo caso, como incumplimiento grave destinar los recursos asignados en virtud

del presente instrumento o parte de ellos a otros fines diversos a los establecidos en el presente

contrato.

DÉCIMO SEGUNDO: DOCUMENTACIÓN.

Forma parte integrante de este convenio el Formulario Único de Solicitud de Subsidios identificado

con el código S21-2/05/HSL, en lo que no haya sido expresamente modificado por las cláusulas de

este convenio; los antecedentes actualizados referidos al presupuesto, equipo de trabajo,

actividades y programación presentados por el beneficiario previo a la firma de este convenio,

cuando corresponda; el formato de comprobante de ingreso de recursos percibidos, de rendición

de cuentas e informes técnicos, que se incluyen como anexos al presente convenio, así como, el

Reglamento que regula la asignación de los subsidios, contenido en la Resolución Exenta N° 298 del

25 de mayo de 2018, publicada en el Diario Oficial el03 de agosto de 2018.

DÉCIMO TERCERO: DOMICILIO.

Para todos los efectos legales que se deriven del presente convenio, las partes fijan su domicilio en

la ciudadde Santiago y se someten a la competencia de sus Tribunales de Justicia.

DÉCIMO CUARTO: EJEMPLARES.

El presente convenio se suscribe en tres ejemplares del mismo tenor y fecha, quedando dos en

poder del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural y uno en poder del beneficiario.

DÉCIMO QUINTO: PERSONERÍAS.



La personería de don Carlos Maillet Aránguiz para representar al Servicio Nacional del Patrimonio

Cultural como Director Nacional del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, consta en el D. S. N°

1 de 2019, del Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio.

La personería del Director Ejecutivo don Silvio Iván Zerega Zegarra, y del Director de

Administración y Finanzas, don Carlos Rojas Fernández, para actuar en representación de la

Corporación Museo del Salitre, consta en el acta reducida a escritura pública de fecha 28 de

diciembre de 2010, otorgada ante doña María Soledad Lascar Merino, Notario Público de la Sexta

Notaría de la ciudad de Antofagasta, con vigencia a la fecha del presente convenio. Ambos

documentos no se insertan en el presente convenio por ser conocidos por las partes.

FIRMARON: DON CARLOS MAILLET ARÁNGUIZ, DIRECTOR NACIONAL DEL SERVICIO NACIONAL

DEL PATRIMONIO CULTURAL; DON SILVIO IVAN ZEREGA ZEGARRA, DIRECTOR EJECUTIVO

CORPORACIÓN MUSEO DEL SALITRE; Y, CARLOS ROJAS FERNÁNDEZ, DIRECTOR DE

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CORPORACIÓN MUSEO DEL SALITRE.
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FORMULARIO ÚN!ICO DE S0UCITUD DE SUB&IDI0

PROGRAMA SOCIAII. SI .Tl OS DE PATRIMONIO·MUND:1 IA:L

ENADO lNTl:RNOPARA LL

Cói:l:igo Fecha Reoeipdón S:N:?C Fe.cha Recepción SNGP

u _J _ ,
_ } ,.

_

,

1. ANT ECE D EINiTES GElNERALES DE_L PRO YECTO.

Cornple'te la ln fonrnación sofü;itadla ,en cadi! C<:isilir , I¡, cual d@be ser ooh rente 00 11 lo señalado @n el desarr 101lo d@I  

F0rm1J•l oli o y k1s A n . e x  o,-rrespi:md entes,

RE:POSIO0N DE C:.UBIEJTTA PlAN ADE UXIVIAC10N 0Fl □NA SALITRERA SANTA LAURA

OFIGNAS SAUTR RAS HUMBERSTDNE '{ Y,ffTA l.AUAA

N ombr e det Sitio de Pa1mn'K!nio  

Mundial O d&I Siil:io .in                       cluid ,o eh l:a11  

lista Te:nta ,ti va ;

Nombre de ta :Pe t'SIQn .aJuridica

Solicitante:
COR?ORAOO MUs:E ODEL SAU RE

Tipo{s) de Pooye;ctof s)

P.-es en t ado (s) ;

Proyecto de forta lecimiento,

Proyecto de Inversión, P,r o ye cto
f' OYECTODElNVERSfON

de Oper aci ón, P royedo  d e  Man ej

o Proyec;to de PocSl:t !il!ac:ilóin. 1

Monto to tal  soiiditado ,dS u bs id" $ 10 7 .:U .2.5 86

-

l...:.

Duración del Proyecto (meses) ·:j ·,ifESES

2. R SUKEN EJECUTI VO.

EKpHque  bre.remente ros    l!l'Sil)Ktas: pl'Tndpales  de le formu.laclón  del proyed:o. El re:surnein de' ser ,sufident:e:mente  

d ar o, e infarrn;:,¡t¡ o y :su eirt Mlón nQ dlebB e J1ned @r @1esi;ia o ve.a,q ul ,s8' iQ'OOr:gar.

ti   proyecto contem p l   r  ¡¡¡lízar    la   accione-s.  necesiJrias  p  ra  re 5ta u rar •el volumen d  I   par    superior en l,a planta li i v1 ad ó11,  

ofid11i.1 salitrera S nta Lil1J r.1, correspon dient e a la estmct ur.1 y reves. imiento de cubierta mn el fin de ot Ofgar la legibilidad o  

wmp re  nsion  d I  ir1mu bl o  su    o   lrd d   y  e l  entorno  del d r,omirlijOQ núi,leo ln ui; ri !, re:;tr uyendo et m n os  e u     

urales  danados   en lo s nivele,li  nfuriore;s.    d   s:  r  n  ce    riQ, logrando la · abilidad y la correcta ejc¡:cución de liil  

fntervendó11 tle e¡;tructur¡i !;up ri r , pari'I rni nirn] r los rl go$ de c,oiap.$0 en lo; se ores deterlot¡'ldo,s I c:pn nte rvencion  locc1li

das.   y proi;ur.:1ndio    rnns rvar   r:U¡rnto  ml'Ís   se pueda   de odO!'.i  lo lem ntos co n.str uctlvo s, reempla;:¡mdo só l.o l os  
elem entos que no e tén cumplíendo su fund ó ri o presenten un pelígro para la seg uridad de los ylsi tan tes y los trabajadore

dei s¡t]o.

las ac 'vidades a desar ro ll ar para llevar a cabo la in t rvenL16n de la plant a. co nsl t ir'A n primero en reallzar un de§montaje

orafüado para poder reemplazar y restituir las piez-as daf"li:M;J:as d el ec:tor nor-od ente, para luego uni r las nueva s vigas con

LJfljones a medía madlera, post erlormente al tener el sector estabi lizado , r eali zar re ltución de las cerchas. en el secro de la ru

bierta , aplacand o los ríes.gas a1intervenir en 1Jnsedo lne5;table.

entre las inervendones contemplada:;:
- est abií izar el inmueble y detener ,;u dete rioro, r.on esto anular el posible peltgro de un m lapso.

consolidar  ,    efotzar y  detener  la  deformacíón que  exp.rim e.ntan i tos: ejes .del edirlcio para evlta.r el C()1apso  de lc1

es!J'ucturn.

consolidar y reforzar t.3.b i ques eh. sus dis. I nt osniveles

alidación est r1.1   ctural _5!. !_a        c.erctia,s de cubierta de l   e!di   k.io, alivia nd o l tf,ü ione¡:, de momento en los aµoyo.. de
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l NIFORMACl1ÓNI PARA ELLLENADO Y PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES

el Pro gram ,¡i5oc1'a,1 Sitias de Paitrim onio MiJn.dtal, @jecutado por el Servicio N d on I del Pacriitng .nio Cu.ltil.lri;I!,  füm, 3

a,,rno pro ito dis m i, n u1rr el, deteril)ro dlE! l os S iti o i nsq ·f to,-s por Chile '13Il la Usl'.il d.e Patnmoinl o Mi.,incli I de U!f,4ESCO,

Para cumpli,r coll'I ese objetivo J .Pr og:rll m a ha. di spuesto la entrega de Subsidios a los Adm rilstra dores y/o Gestores  d:e 

los Sitios que cuenten con person iilid11d ju ridlca privada, para que flnain c n el fortaIecim lent o de sus  organiza:dones; 

generen proy ectos, eje,  cute                 n in r vendon es en los, bi,enes:¡ promuevain el 1Jso1 man ten ímiento y  

seguridad de Tos Sitios, y a,suma,n el cump limhmto de 0bllgac1ones d@ri \l adas de la: Convención de Patrl t'nonio M1.1ndlat

Adlc:lonalmente, corq c.!rgo ,! . l :i. mlsmo,s1recursos cont empla f]nanciamlent:o ,p ara !i!I postuiadón de lriloli!ití,vas que,

estando rid urd as; en Ji!I List a Tenta lva de Clhlle, lm, cien o se encuen'liren en proceso de lnscrlpclon com, o nuevos Sitios

de Patrimonio Mun:dilat

El  marco rt0rrnathlo  y tecnlc::ó de, l la mai:lo, se. @llOJerrtm reguladg por J Resolm::ió 1f't Q l.98 de! l5 de m_..yo  de 

201.B, clel S erv icio Nacio.nal del Patrlmonfo Culrural, que apru,e,ba, el Reglamento de .Asiignac;ión de Subs"dios  del

Progra,ma asl  como por lo, s    ,fui fado en la Ley de P upuestos d I S-ect:or PübHoo de cada año y ta in torroac:lón

sobre Jos Sttios rn scritos. en la Lista d Pabrim onTo Mundial' y lo s Srti os incluidos en la Usta TenmtTva ofl claHzacia en lai  p ág 

ini\l web de J!l! UNESCO, 5s obHgªoión de cªdª  S,'O!lcit\illnte conocer y cYm p llr cGn his n o r m ª  est bl ld«:1s '¡;ti\lr a 1  correcta 

form LJil ac:16n ,d , ¡.a soilld tud, su asl g:n;acl6n y ¡posterior utillizac O,n d:e:1 financf.!mi nto,

Tanl:!o l a condición de, Adm:ini strad,or como 111 de Gestor se encu entra n descrlt i!l,s e:n el mend oni!ldo IRegl mento,

debiendo, 1o,s Gesto r es (e.n ldi! ,des privadas que as man la g estl on de los. S·l os o de ailguno de sus blenei., aun

oi.,¡ando rio s e a  propiata n o , de ellos), sol'i c:í't:.ar s@f re c.o nod dos C(l:mo t I p ¡ira ,e• 'fi n, por I Sarvido N ciooal

del Pa ri:monio Cultural, ¡mrvi0 consenitl.miento por es, c rit o del AclmJni strador del 51tiio rflsped:ivo. I gu.ai procM im lento  se 

establece para e.l. c,aso de no exlst r un Administrador ldentl fh:aible. An,e x:o a este f ormular lo, se encuentra

format,o t ipo d,e Solld tud de· Recon.oclmiento cfü'fgid, o al(,a la} Dlreotor( c,) del Se:rvldo Nac:fonal del Patr imonio CUi tur ai,

ª 'ª s.Ql i citud de Subsldio, eg!.'.ine• que d·eberá    e , ;  c;ompfem enui dQ por       l as(ª  ) irltere !W   ( ) y ªdj1,,mwi:k1

t:Q,rres pooda.

les Adlmlni st l"i!!ld ore s; corresponder, a ent fdades que gesttonan de manera dlrei::t a y perman ente los Sitios de

P111 ri  mon i c MundJal de ChHe,  e lo h111rán   un111      vez q'Ye   e l  b l en de q,u;e,  se  rata, a dc¡ul era dJcha cat eg;0rí a1   sietido hesita

a bril de! año 2021 los &iguientes: Corporación Museo del Salitre, l . Mu nid pa l1id ad de Va lp ara i:so,, Fundación

Sew elil  Fundaeión de las Igfesiias P'at      rim onial e!ii de Chi l oé y Comunid,a d Indígena Ma'u Henu, a.

Para el cei,so de Proyectos de Postulac l,ón de blanes rnc1ul d os en la Lista Tentativa, estos d.e.be:rán ,e n cont rars e e111 la  

uHi11na actualización de es ta  lista presente en  la página web del Centro de Pa trimon io M'un dja1 de fa  lllnes:oo 

y contar, además, con el c;o:nsentirnieníl:o por escrito de la(s) perso'na(s) o enUdad(es:)  pmpíetar i i l l {s )  d@I 

b ien ,  as í  c o m o  d e l  Adm iln is1ír ad 1u q;u:@, g,ii!:stl:on ará @ll b ien  u  n8, Vé!Z iins;eri to , @tlJ C81SO de

que ste se encuentre definido.

Para acceder a l be ne ficio , los Admin ist radores o Gestores de los Sltio.s debenim contar  con  personalidad jurídica

privada y pri!senta.r, a tra,ves de est,e Fonn1.da rio, la so l· i bJd de Sub idio al S@rvicTo Nacional del Pat rimo nio

O.Jltura l, r¡ ui en de.term in ar,a pr@Vllám@rita las formais y moda tidei des p ra el TTí grE!!So de dfchas $O licitudes, las c:uale,s

Sii!rán in fo rn,a d!c1s oportunamente para el correspondiente ll¡5,n, ado de eada con:v<l(;at oria. Los p:royedos setán.

1rec e pcionado · hasta el dE y hora, seftalados en la convocab:!ria web co.nre:spondiente a, cada, lla mado .

E Formulario, en su Sección 1'11º 2 , nu meral , 14, Tnc'lu y un Dedaradón de Acoe p ta ci ;ó, n que debe ser filTT'latl a•eA

orlg fin a1 ,en ambas oopi s por el{l a) o los{ais) ltep,  

Fo1nn ul ar iio.s: s1in, f i rma en dicha Declaración

sen tantas le galiss de la Persona J\urídi .ca Solicita nte. Los

erán cion siider dos iin admi s:ilbles y p or ende no será n revisados.

Cabe se ñalar,  que   el Form:u ta.rio  con las ffirmas correspondientes deber.i1 ser pn! :sien ,ta d o  e:n, formato PDFr

cons id           en11ndo adieíomdmente una eo, p iil en f:offllJ:ato e,,Htable, sln firma, adjuntiitnd,0 los: n, ex:os requeridos:.

Este Formulario de soHci,tud está divid ido en cuatro secciones y una quinta sieooión par.a e! Hstado de Anexos, las que

oonsld  ran  asp.1,c:lo  para, l a presentaci6n d   la  nio:rmacf6n. 51 el paclo en una secc:16rt d emnnl n:ada no fu&ra

\ª¿...... .,/
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suflcieir1te, Sfl· podrii aumentar aJ inter i or cl!e cada ooadro ,o ag,regar lloJas ,acl,1c10na!es, siempr e y , u;1:iri clo lai extensión

·no     s up er  e los lfmltes que en cad:a  caso se seri111.an  v el  agregl!ldo  se fden.tlffqU:e  e  r!!lmente ,oon   la  secc ión  la cual

p  rt•m           ec@,   !Delnu(l .adljuotarS@,  ad@rnás, cualqu·E!'r   otro t ipo de  l11formaciót1 adiclorn:il o     a   c         r  allo    i:ia qLli@   seC'Otlsldere

lmpom n te para la adecuada, com¡pren sl6n de la l ntcfat ivai.

Lais sollci u:dés :serril n ell luadllis por un Comité nom, bra dio por el(fa) D1rector(.a) del S e n k i o  Nacional del  Pat 

rim1.Jnio   O.lllltural. Dicho to ite resolverai sobre l<1   adml sibilfd¡¡id , l¡¡i  eleg.íbillcfo d y la pr,lori z:ación de ,la s  

sellc:ítt.1des, prop on[end, o ll!l asignación del Subsidio al(a le) IDT,edlor{!i) del mencionado Serviclo .

Los pr oyect os s.aran oon.al.d eracfos admislb[e5a, a.Ja1n.do cum p l an can l es siguientes requ,lslto tS d . nidos ,en el Art 21 del  

RegIamen o:

Pert iM ,ncia ; Los proyectos .solo podran corresponder a al1gun os d@! roo señaladc:rs en el T ftll lo IV deí

Reg,Lam ento• .

Coherenc ia : Debe existir un adecuada re 1aclón entre los obje lvo:sj fun d6m en t os, aci:lvl d1a cles, tl em o y

recu rsos sol citados en e·1 p ro y ecte .

Via 'bHídlad   ; lclis ¡,,i cti    vidcid es 1;;      ñ  ail!¡'!d   ?u,    n       l os proyectos cl,eb se r p osibl es de ejeou r y no deben ,ex:istlr

re strl cc],on es o lmp ed mentos que dl flc:u l e n u obstacu l ce.i su eje, cu d ón .

.su, oiem, :; a : Los p r o y  o s  deben s-e.r ll en ados complewm:ente y contener todos los ante ceclent ,esque

permit an s•uva,luacl6n.

,Atiingen cia: El presupuesto S'e debe ajusta r i!I las oategor,as de gastos Informa.d es en e[ Titulo Vl del

Regla mento.

!Los pr oc ediml enros y cn ter:lo s para lci í'ill!Visión, seie,.cci 6n y p ri oriizaci ért da lo,s proyectos pr@s eintado,5, s  rán los.

d fln, i fos p¡;¡; I Serv icio N'ª ciQ!rrnl del P,ii!t ri m oniQ C'i,d t un,:Iª t r 'QV@ de u resped f!RI R@sQh,i ctón ap, rc,bª t orl .

Lzi entrega del nam::lam ren ,t o se @ncretarri posterior a la f im,a de un C-onvenlo entre ta, e n ld:aid b erie clad ill y el  S t!írv i 

ció1 qu@ r eg ul ará el uso y reñ dición de los re-cursos, i'IS i oomn @I <,u.rnpl'i rn i ent o de !a.s i'l.ctll\/id ad:e.s y m eta s,

SECCIÓN Nº l : IDENiTIFJCACIÓN DEL SITIO Y DEL PROYECTO

:l. TIPn DE.SJ:no.

s. ñale si sll proyecto solicita. ffn rr fi:!mi-e.Ht:o para d e s a  llar una fnld t li,i,a' e1s1 u11n Sitto qu :se encu:entra lrnsorit1> en1¡;,

U.$:t.! d PatriroonJo Mur;¡dlal de la UNESC:0 ( opc n A) o pan e!a:borar Yn eoo,p:edlente d JA,om ina c:160  dau n-Si tio

fntl u l d o en 111LIM-1 Tenb1 v,a (opdon B), Pas.e I l o l " IYme  lu  i5I 6" sl es li! illíl!rde:suroll una íTII aitl.H e!n un Sitio

■ A) Sitio de Patrimonio Mundl I Inscrito ·□B) Sitie indl1Jld0 en'ª L í  a Tentc1Uva

DPCIÓN A.;smo I N SCRIT0 1 EN lA LISTA DE IPATRJM ONJ Q MUNPIAL

4. JD, ENTÍFI CACIÓ N, S I R O  PATRIMONIO MUN · INS CRI TO., Marqu€1 al cuad.ro que. ' -O sponda .

□ Parque Nacional R pa N't.rl

□] g !¡;¡s;i;aS ele Chil oé

■ o· clnas S;i1lltreras Humberstone y Santa Laura

□1 campamento Sewell

DI Areai H t óñ ca de la Ciudad Pu ert o d:eVa[pararso

□ Qhi!!lp l!l·q Ñari1 Sls'te m a \l[i!II An dino

■ Dentr-o del l ímlt · ¡;l.el Sitío DI !Dentro di 1 Zona de Amt:1rt igu mienta deJ •s i t io



,;rt,i,tiQ llil! t i gn(

del P.illimcm[(I  
CUltural

M'inl b ri i;t da:,i l ;, i   

LI.ilLLJí•'.I, Ar kdi  

y..:: '! rri-e:inl.:.

6. TIPO 'D 'E P ROYECTO,. Marque el o los c;uadro:s 'CliUecorrespor,dan.

Proyecto de Fort tecimient:o

Son qu: lo5 crue buscan Instalar, promover 0 faclíitar

el desarrollo de capacl dadeso habilidades par á mejorar·  

el fu nclonam ren o de la orgenl:za.ción que  l os{ as)

b:en ficiarios{as} dlspone1n o di  spondrán p ,r11 iil g,estiión

d,e l os Sitios {Art . 14 Regl<11ITíti!rtro de A.signa,c i ón de

S:1.11:lsidlos}.

O c r.eat, m orar o deisarro Uar c, apacidadé:S

□M orar ,o forta l cer conoclmi ntcis

□Potren clar h abll l,dades e compete nclills

□Fortalecer comu nlcaoton e-s

□ o (De:acrlbalo)

Proyecto de l nv,ersión

Son aqu:e los d' .stilfli;'ld o s a diseñar y ej ecutar obr as c¡"Lie

cotntrlbuy n a lla1 00n se·rvac,lón, ,prot.ecc:iein,y

sost eniblll dad de ,los Sitos y sus bi e n es mu ebles o

inmuiebfE!S, l nciuye las 1nrciati vas que r equ i131lH'I

adquis ición d-e bl e.ne s d capital { Art . 15 Re.;¡J am ento d

Aslg,na I Qn deSubslcUos:).

O Etapa Pre facttbllldad

D Etep.i;'I Factibilidad  

etapa r.Hse-.ifo

■ Etapa Ej ec\Jd ón

O Ad.qu rsl d ón bienes de capital

!Proye cto de O,peraaón

Son aq uellos de•st ina dos: a financiaracüvld.tde-s

vincu facflas con e( uso, mar.t:&inlmf e:n:to yf, o €igunch:1dde

los Sitios ( Art . 16 Regla m ent o de Asignación de

S ub idios},

1Praye d:osde Manejo

Soh aqu: Mos d e,st:in dos.a fin"ndar Clli;ll qul er ;,ctlVidad

qU,,e del:ia ej ecutairsa, p ara ciar cum pllm l ento a

obllg, aolor1.es re l'aclortadais coh j!I C nvericl ón de

Pa trim an o Mu ndra1 (Art .  1.7 Reg lamento de Asignación  

de, Sub$1dlros).

O Uso

o Marwrantm ííinkl

O Seguridad

□ Respuesta e sollrcl b.Jd es, o recome;ndeclo.nes erm anl!ldai&

del Cen,trodé. Patr Emonio Mun.dial

□ Acciones dertv adais deacuerd os. del Comlté de

Patnrnonf:o Mu11dial

□ Acciones derivadas de la .ap ll caolón de !la Convención de

Patrrm on lo Hundlal o su ,g,ula operativa

□ Ourn
1
p lfm len to de orlentaolon,es del P 1m de accl6:n pua

el Patnmonlo Mu n:dJal en Am éri ca Latin;a

□ Apllcll:d on de ·11!1nomil!ltilve n illd 0 n:l!II e n l e s, Sitios de

Patrfmonfo Mund ial

OPCI·ÓN B: SITIO J:NCLUIDO E:N LA USTA TENTATIVA

1
7 . IDENTIF!CACIÓN DEL SlTlO INCLUIDO, E1N LA USTA TENTATIVA.

, Nom in a de l Sítí o, i n c:IUii lt o  

en 11a Lista Tentartilva 1

1

Nom:blie de l Proyedo

1

'D11recció111/Ubicación

_J _
Reg ión Provlnda Comuna

i ii m iiv 'IJ'

vi '1iii vm íx: J(

Oiter io (s)  d@ Y 1oir  Un 

i versal Excepcional  

Propuesto(s)

{Marque el o los cu.• ad re•s qu.e

corrre :s,pond e:n )

1 -- -
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8, TIPO DE' PROYEC-f8. Ma rqu111. I o Jos c  d ' r o s  i;¡i.te. c.o!T8Spondan:.

Provectos de Postufaoi6n

Son aquellos cuyo objetlvo es elaborarel

exp ediente. de nomin ación, o pacte de él,para

:s:u pMter1or presentacrón r e l  Estadoal

C-om l té d  e 1Pa rlm0nl, o Mu:mliaT ele UNfSCO  pal"a 

lnscrlblr un Sl t fio en la L I &  dePeitirfmon i o

r,'Jyndl¡,!1 g..:iri lo -em  bl-ecldo en l'¡¡i:., Dlnec.tr.l(eS,  

Pnk c,11s de,11 Con vernd ó n de P trtmonlo  Mundlal 

(.Art . l3 Reg lamente de Astg1nad ón de

Subsidios) ,

□ .s a:borad ón exped'l ente de nominación complet o

O 81a'borad ón de Insumos pen1el e)(pedlent e {estud jos1

1e-va ntamlentos, pl ne._s, etc , )

D .Asesorfai; de expertos

□ P1;1rt l c:[pi!ii:l6 n y/o Q:llflSIJlt,¡s d Yd ª'd!i l' 'tª S

□Otros (D escribalo} _

SEOCIÓN Nª .2  : ANTECENDETES D'E LA PERSONA JURiDICA

SOUCIT .ANTE

9. ÓJNDlCION 'DIE LA :PERSONA julÚDU::A SOUCITANTE:.

Señ21ra Ja con.clfClón de J¡1 P-e.rsona Ju ridia!!! sollifl tante, df!"pei,dlerr '(11  l!fe)!su Gi u111clórr respecto del Sltlo paira sel cu 1 prer.enta  on

y,1;1ctQ,   R.ev  s @e        n                        fil!!  Se ctón N  S An    os, pim 1,verl  car li'I doi;umernti!!.cton qu    r YTe:re i! aj YJ1ti:lr g i : m  ! . f f  j gpi:1, 9n  

m11rgida.

□ Ad mil'II íst ra dor de S!l'tío
□ En di'lí:I a c:argo de ,E!l abor ar e edientede

n1JminacF6n

1 0 :. IDENíUFI€ :ACIQ DE U. f!':RSONA JURI P l ('JA SO Ll!C:IT ANT E  .

1

- -
j 7 5.579.400-7 j Giro _ I MUSEO, B[BLJOTECA, ACTIVIDADES CULTURALES _J

1 RUTA A.0 16/ RUTA A-5, _
- A o_,e·._mo_un__ª _I__Fo'_z_o__ lM·__ N TE __ A_ AIRe_g_ra_n_·-_ I_T·_ _R_·A_P_  _C"A· - - - - - - - - - - - - - - - -

j                J E-maH J Ech verria.o!1vares@!lmail.com

Razón Social 1 CORP0 RA·O 0 N MUSEODEL SALITRE

Rut

Do:mid lio

Te1éfono

Objetivo Social

Nuestra corporac1ón es una entidad de derecho p!íivado, sin 'lnes de lucro, creada por antiguos

habi rnnt es. de 15oficinas. s.-ali r eras con le finilllid.id de difundir Jas vivencias. y cosrumbres pampinas.,

de la p reservaicióri y mantenimiento de la. ofidnas v rn ntr rbuir al rn no c1miento, estudio y d sarrollo d

I cul u¡a p m pin.a.

Además, han es t ab le cido, er, sus esta utos, como un valor fundamental de su ac-do na r, el conl

ibuir al de arrollo económlco -través de la generadón de empleos: ligad osa la pratecci ñ, c uida do

y mantención del patrimonio, con el presente proyecto, en nuestra opí·n ón, damos

cumplimient o a lo seña lado, más aun en tiem pos de la gr.ave .sit uación de cesan tia que está

generar.do lap nd mia que nosafecta.



Nombre SILVTO IVAN ZEREGA ZEGARRA

C a g o DIRECTOR EJECUTIVO Rut

Domicilio O ' HIGG N.SN0251

Comun !QUIQUE Región TARAPACA

T I fono f i jo celular

E-mail
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11.  IDENTIFICACIÓN REPRESENTANTE LEGAL 1.

Aportar la lnformación soli citada del o la Representante Legal de la Persona Jurídica Soli tante, quien comparecerá  

como responsab-le del proyecto ante el Servicio Nacional del Patrimonio Cultural. Deberá adjuntar un a copia simple

de la Cédula Nacional de Iden dad (Anexo Nº 4) y la documentación qu acred e dicha Representación (Anexo Nº  5). 

Cabe  señalar que, si su proyecto resu seleccionado, el Serv io solldtani la Representación Vigente con

an lgüedad no superior a 90 días para la trami ación y firma del respectivo Convenio.

12. IDENTIFICACIÓN REPRESENTANTE LEGAL 2.

SI existe m s de un(a) Representante Legal rellene con la In ormacl ón solfcl ada, aportando los mismos anexos  

señalados en el numeral anterior. Agregue más casillas si son más de dos representantes, en caso con rarto, pase al  

numeral 13.

Nombre CARLOS ALEJANDRO ROJAS FERNA DEZ

DIRECTOR ADM. Ycargo Rut 13.866.362-0

Región TARAPACA

Domicilio JUAN MARTf NEZ Nº 20 O

Comuna 1QU1QUE  

Teléfono f i jo 57 2 760626 Celul r 989980241

E-mail CARF.CARLOS2040 GMAIL.COM

13. VALIDEZ DE LA RE PRESENTACIÓN,

SI existe solo un Representante Legal deberá senalar Representación Individual. Por el contrario, si son dos o más  

representantes legales deberá señalar Represen ación Conjunta.

O R pr sent.acl6n I ndividua l _J ■ Rep s ntac lón Conjunta

14 . DECLARACIÓN DEACEPTACIÓN.

Declaro conocer y aceptar el con enldo Integro de la Resolución Exenta Nº 298 del 28 de mayo de 2018, del Servido  

Naclonal del Pa rlmo nlo Cultural, que aprueba Reglamento de Asignación de Subsi dios del Programa Social SI los de  Pa

monio Mundial, y que norma la pr sent solicitud. Asimismo, me comprometo a que, en caso de se b eñciada  mi  

en  dad,  t:al  como lo exige la ley y norma  vas  vigentes, cumplir correctament   con la eJecu 6n de tnk:f atlva d  

acuerdo  a lo pres tado, entr gar corr ctamen e las r ndld ones finan  eras y hacer ntrega de todos los medios de  verifi 

cación de las actMdades Junto al Informe Flnal Consolidado. Declaro qu la ejecuc ón de la iniciativa en

e encla no generará exceden es o gananc las para la en dad solicitan e, aparte de los activos o m plemen os

adq uir idos durante su ejecución y que queden a su bene id o. Además, declar o que toda la información y contenidos  

del presen e Formulario son íntegros y fidedignos y corr esponden a antecedentes reales.

Fecha 06/05/2021/



,;rt,i,tiQ llil! t i gn(

del P.illimcm[(I  
CUltural

M'inl brii;t da:,i l ;,i  

LI.ilLLJí•'.I, Arkdi  

y..:: '! rri-e:inl.:.

ts. NONBRE.DEL PROYECTO.

R POSIC.ION D CUBI RTAPLANTAD

1

16 . 00      BJEDV O Gl;N'ERAt...

Oe  cripctém  d,u11,v• siflte trca de- l o (!'!Je se pretende logran: oin &.sta fülciatl\i,. c:á.nsld ere l:a eorysec, ue:ncla dl!1ed:a:que

se eapera-ge:nernr tomo. rlJsulta,d fl 'IE! l a imr;.il eme!'lt:ac-ión d'e1 proyecto (má)(-itno S lin eas) .

Recuperar Ja continu¡dad de ta cubierta de la plan ta de lixivi ació n para evitar mayor. pén:füla de lntegridad y detener :su d

tedero ener alh:ado, a ra'rl6 de repa@ció11, re mptarn v re sti uc:ió n d elemen tos. qUe la oonformab,:m, actualmente falta n te s:

cerchas y estructura de rn bierta entr-e los más relevantes ; rnmo cons-ec:uencia de es.ta interv ención se espera iog,n r

mayor estabilidad estr uctura:!y le_ibilidaddef inmueble.

17 . F.AJN DAMéNTAa ÓN DEL PROYEtt· o.

Argumente por que y para q;µ;é se quTere hzicer el proyecto destacando la n ecesidad de-· 1levairt o a aibo medla-nte ,un

trreve tlif'ag nQs(ioo e la sttuac;l ó-FC que lo g a n a r  y d'e bs @f:$ctos que s,e e pera prí{du c;!r. l:'ñfbñrlE· s-r se.c" as ocia a at,guna 

raé.omendaclón o soUdtud de 1 ÚNEStO o-:.s,us órganos, rsocladb s a-!?2)11'trnonlo MuM lal y si lll 0nde :  a nlg(ln  

compromiso mfurmado en e• Pl i!I n de" Manejo -del Sitio .u otros de slmí!a r "ªtura reza. Deberá' d ·r cu e nta del r'fesgcr de  

ps;drda 13at       rlrn ,f1laJ     el bíen del S lo.- eti tune.Ión d;e su vulnerabJllctaid, estado de oons ,er vad ón y/ o d  r lo ro , aáf

CC'mo de qs r1es•g:os V  arnern1:za:s: que lo- a,f ecta-n o pudieran afeetat. Puede extenderse hasta Ul'I maidmo, de un-a

La ,Pl m ,;1 d Ux:ivra ción de S,:1n a L..lura, as un inm ueble icónico repres.en rativo dl.ill sitio, a imc1gende la planta y la chim ne a

adyacente constlt uy e la post al típíca de la i::ludad, ademas se ! varita oomo u.n emb lema de la región, de la cultura de l salit re y

delp rirr,onio n,undi,a1 y es de t!$pecial releva11 da para el en'te!ndim ien ad el prngrama induslrTal y par-a Ia cabaI corn prerisión

museognlfa:a d_e1siti o lo qLJ{! hace ur gente sl.J re sra ts v puest a en valor. Es la única planta completa qu i perma nece del

periodo salit rero con s.u molino primario, secundario y la plainta de lí:<iviacióri que permit e: c.ompren,de:r e-J proceso de

transform1:1cl60de:IcaCTcll-ee,nsalitre y corifDfrnacl6n de bls" tortas elerfpio''.

n la pamp,a salitrera las condiciones ambientales p res.entes, tales como los fuertes. cambio de temperaturas cercan:as a loo 402

de díi:i y Oen la noche, la ic:c1rn,Hlchac:a, lus fuerte vien os afectan, en este ca o a la planta de lixM ació:n. No de arnos s.eguk

perdieodo parte de !.a cubierta .por el con rario, wn esta p:rop u est a nuestro deseo y oblisad ón es proteger la d I medio

ambiente que fa a e.eta.

La vtJlne ra bilidad del inmueble, s•u e-viden te fragilidad y posibilida_d de colaps o, sitúan al edificio en un serio ri esgo de pérdida  

patr imoni 1, dofios que fm ocumularJo por el tmns-rurso d'eJ tiempo: perdfrJ(1 de escwu:1rla-, aros niveles de· deterioro cous-orios  par 

agentes mecánicos y químicas yfluc-tutJción té rm ica provenien e del ambfen-te. Su intervención doro estti bifrdao a tino ele  los 

secto.res más a ectados de faplanta·.

Por   l as. rarnria expuestas - rn l ev:a ricia  de    mmueble,  fondiciones  a mb ienta les y stooo de consenrac ión- !.e requ i era l a

reposición de la cubierta, ele me nto más c:aracterfstico de la edifk ad ón.

Para Id propuesil:a d.ein ter-vención se han cot)S.ideradoslos siguientes lo crite fios.;

-Respeto a la autentici ad e integ _rídad.del bien;

r Mínima intervc ión;

ª Msqueda de!ilpunto de eq¡ultibrio eri tre la e-s-tabilkiad y autenticidad del bien.

Pr evio ¡:rreSBntH un proyecto qu,e permita la ejecuctón de la rnbrerta de lc1planta de lixiviación ue necesario, Muna pr ime, a
etapa, -filijdtar asls encia técnica, para ello, se recurrió al Consejo de M onumentos Nacion.al es-, Centro Nacional de Sitios. de

Patrimonio M undial, Uni versidad de Valp.ar afso, emprestl.GfTM Q (nube d puntos) spei;ialis :s naciol'i les y extra nj ros,

a:sistl!lm:lapropia de laCmpora dón, entre otras, algunas de ellas se'ind icar. ac.ont1nuación.

En un¡B esundí:l et.apa se procedió ejecutar intervencion,es suge das por los espeda lista s, algunas ere e!Ias de emergen cia parn

evit ar situaciones graves puntuales, la más seria, sin estudios previos . (ver aslstendas técnicas af'lo2004)
D bíó ser reall2ada aI reios: alar fas d i a o n¡¡¡Je s; s.us ra1da:> 1 año 2004, ju:; arner.te al ¡;¡ño siguiente 2005 un -si5m o 8,2 t1fecto ¡j

la reij ión, e:; de creencia jerierali:rada queal tener s.us diagonales:se evitó 1-acaíd;. de su es ructura super ior.

Ha  s.ido una constante la preornpac:i on de Une.seo por ;;;ste  sfmho     lo   de la lndus- :ti a del saHtre, s.us  r ernmendacion más las  

visit.as info r mes del especiali st a d !COMOS da, u na d€-ello. Ad rnás, se deb n :agregc1r I1ll:s ccnsid racione s ;ableddas

en el plan  de manejo,  plam  de corn;e-rvación  y  pi   n  dfi!  r1-l'!sgo,  ins.tn.rm@n  ' os  que d.an i:-ut?n·  a la preocupación. de n u t ra

C-0rpm ación.

t.\11STENCIA.S T CNICAS.-

• A/lo 2"004.-col"l"S"olidaciónde lti esruc:t1.1rde f.aotantaide li ivlaci0nqu habla sufrido el robo d las vis;a:sQue,en rcrma diagonal,
1ust ntan el dlfit:io c:on'l'l ri rf sp,od c:aíclad:e-su lruc u • Obra dirisicia por Dff. g. Der i:¡u, tcectu,ra

• Mo 2013-- 1ese I dcon ri.lCCiooo-lela univefs d cd•Valpa.rarsoej e:1pr ov eo " di grlóstic:o d I aoo dcons rv c:Jóoy propos icion de criter[os d

1nter-.ren ci 611d-e fa •plant de loovlación·d :santa L ra " . Trabajo el ve pararut a.s int r-v ncione: de ra planta. Afio 201-3.- la escuela de

construcciÓfl de-la fli'll'é(.sidad de valp11raísoejectit e[ proyecto'' diagnós·co del estaoode conserva-ci6n.y

prop,os iclón de crite.rl os de i terven d ón de laplanta de r [viaa ó de santa Laura . Trabajo, dave p.aa fu ru, as- lott>r \/enciione:;;dela plan ta.

• Ai'lo 20-14.- oestib-r,3do de madera obtenida de de laOfk inas Sali reras de Hwnbersti:me y Santa Laur.a "; Rodri go O r t Univ. de

V.a,lpar.aiso.

• Mo   201 -- Cz.p"_ d tadón ""Pr iri il)i o para la Con e  ación d1  1 Patr moolo Cons.truldo  n Made-:ra  Dict;ido por el e-)(.pe-

n:o ffl    Made- Sr.

M1le l Land,a

• Ai\g 2019--Nube d,epontos con escl.ner laiser,ortofotografüis y planime-rf¡¡ .n ,1u- CA.oc:onreG.-o d rasdeormack:ines. lng.Diego Ramíret
• Afio Wl9.-Evoi uación e!;trcrc uran de !l"kt uacioTllf! de rr gu n la planta de l rviad ón, Jctr!l@ campe G llnáo. ingenlern ivil

• Año 2.0 20.• ME!mari.i his:tfüirnoomtrnctivo.

\.• ...--- */
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LNTESV_ENCIONES._:
• Aoo 2018.- ejecuc:i ó11del proyecto" col"lSol1dac.i6nes roe urn! de los molinos pri rmirios d!a ph1nt,:.1d€líxiviaC'ión M .

• A.oo 1019.- c,r ar€ciendo un rabajo coordinado para s.alv-ag1.Jardi;ir 1pa. · monio aso:c acto ,1las sal¡tr r, s. 1 ejerc1 o dispuso, a

trnves de ta brigad.a acorazada de u n contingente de 50 otdados para que•. tras la int ensa lluvia que afecto a la planta,

desarrollaran tar as die llmpléla

• Aoo l019.- or; equipo técnico enQbezado por el director n¡¡¡cJoria.lde arqui e u Alberto Angui aM.,junto a Mir ja Di z
S.1 del Cfl,ISPM y JorBe Kaempfe G. Ingeniero civil en su visit a a la pl;ant1J o miz. de l;as intens s ll uvias que afe{; aron a I"  regfón 

{Hl,8mm en ta11 sólo 8hrs) para evaluair los darlos proóuc.idos en el inmueble , aca rdaron elaborar un :diserio de apurü 

ala,miento In mediato y prep¡¡rar un praye o de emergencla en díversos sectores dle la planti:I que,  poster"lorrnen e,

, ueran eje-c.ut ados en su totalid.a d.

UN ESCD.-

2014.- UNESCO responde pos.iti vamerite ant - requerirnieflto de i,Jp,oyo económico producido por los :sismO!i que afectaron a

la reEJlón.

201'9.- el informe de la vi ita del Doctor en Arquit ectura Lui s; Ignacio Gómez Arriola eri repre:sentarión de asesoramiento de

ICOMOS H5l s nala:
" 10 .-d:e roUair acciones: urge rrte-s de aput"ltailamiento pr11!ventivo.Desarmlia acctqn. urgentes de apunt alaml e.nto

p e,v{:!rüívo e,r, algunas piei as de mader en la plant de lh,ivl d ó n d e s nta Lau , par ticularmeMt e en (a!; par es ft ctur das id

entificada s, para garantizar la see;uridc1d: y lc1 est <'!bilidad, De acuerno con la evaruación y el monmJreo de la propied!!Hi , est a

acdón tamb1éndebe llevarse arabo en otro edit'ldos de la prop iedad.

11.· Gon inuar l os. trnbajos d refuer zo estructural v cambio e materi al d@t@ricrado. Con inuar ·los rabajos de refuerzo

estr u ctuRJI,  ro   n   servaclónprev  nti va. t.imbio de material deterforndoy restauración de lns edificios ubicalio5 en Humberstone

y santa Uiu ra que fll eron  a'fectados por el terremo to dé 10  4, parti  cularrnente en.ei área re;loe  ni:fa l de trabafattores.so lterm .

El  estado parte d.e!Je evaluar la c:onver1iencia de reconst ru ir  edi Idos q u e  derrumbaron corno resultado  del terremoto de

2014 utilízandt1 los mls-mos materiales y sistema de con.strucdón.

12.- !Explore la posibilidad de c.ambiair piezas específicas de mate rirJles.cfil mad n1 dañados, rotos o degradados por ra
iritemperfe en la planta,de lfxiviaci6n de santa Laura,. "



costan ras y

reves miento ausente

METODOLOGÍA

• Oesmon   ta¡e repa rao ón fachada nor

oriente

• R                                                           paración true ura cubl rta (e rchas,
costan ras V revestim1 nto existente)

• R                                                                                                                            títudón   y   r    mplazo r  v s imier'Io
p illo no, orieo e. 4to niv l

• R                                tit\Jdón v,   mp   zo  olera s rior 4 o
nivel, fachada nor-onen e

:tl.AOII...L..;....•.:,

• Restit ució n y r em plalo sole ra infer io r 3er

olvcl, fachada nor - o rien e.
• Dar garan ías des gundad qu re uard n

ta integridad d I visi tant v aba1ador s.
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18.  DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO.

Describa de qué trata el proyecto y cómo se plantea su m ater1alízad ón. Se debe dar cuenta de los prln clpales pun os  

que se abordarán en el proyecto, nduyendo una expl caclón de la propuesta, metodolog a, actividades prfnd pales y  

resultados esperados. Deberá especl car la relación del proyecto con el propósit o del Programa, orientado a

dismin uir el deterioro de los Sitios de Patri mon io Mundial, en endldo como una pérdida de su Valor Universal  

Excepcional ( VUE), ocasJonada por causas amb ienta les, an róp lcas o de gestió n. Puede extenderse hasta un máxi mo  

de dos páginas .

Los factores a bientales y humanos han de eriorado la tegibilidad del bien patrimonial, provocando un de erioro localizado  

pero constante en secto es clave como lo son las envolv ntes del edificio, exis e riesgo latente de colapso localizado, por lo  

que a alm n e s un riesgo para I  n egridad del bien patrimoni 1, 1 m  moría d la cultura sali r ra y la salud  trabajadores y visi

tantes .

PROPUmA DE INTERVE.aó

D     olv  r la integridad en  I volumen de I cubierta, desde suemuctura has sus nvolvences, realizando r posiciones y

r  paracion  s d    los   lem n os es ructural  s dañ  dos, tan o del s or cubierta, como n niv les ,n riorcs, qu ponganen

p   ligro su estabilidad,  conservando la mayor can idadde ele ntos cons ructivos posibles, respetando su materialidad y  

sist ema cons ructivo origin l.

MA !OBRAS AR ALIZAR N ORO CRONO ÓGICO PARA CUMP IR OSOBJ IVOS:

1 -Apunt alami en o y r fuerzas provisorios  

2.- Retiro de revestirni nto n m I st do

3.- Retiro de cos an ras en mal estado  

4.- Desmon a,e e rcha ejes 11 y15

5.- Desmon aJe es ructuras achadas nor- onente, 4 o y 3er nivel, ejes 13 al 21.  

6.- Reempla o sol ra 1n f rior d terlorad 3er n1v l.

7. Montaje de struc ur a som tda a desarme t m poral, 3er y 4 o niv l.

8 - Reemplazo solera superior d erior ada.

9.- t paración y montaje d c rch s

10.-Instalación costan ras.

11. -lns alación arros ramiento s nuevos en cubie a, se ún pianime ria adj n a

12.-lns alación revestimien o

\,._ _,J
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(postenormente como e:S tradic1ooal a5ll 1nau¡iwrncíár1)

- e pn:igrarnil · n y re;¡IINt.-in reuriione,;, ca1 las o dnas pa rimonmles de l¡;¡scornun-as d po10 Alrnonte' de l1L.Jara p,mi. tener

su o mión v V1slon del pmy eta y e - b!"a-r un cale-ndilrio dt" reuniones yvi ita"- la pi nta d l1J1:ivloón.

nuestra e rpora ión ·es TiJb.iJanno mn I Ministerio e e la Cul ra, fa,¡ Arte!\ y I f.l rfmon.io en un programa educatwo

d-enominado "mediación ar f :tica" ue llevara n u e rd ultura pampinc1 o:1más d 000d(llmr1os de 5 i:.olegios lJi11rn5, Dermo

d
e

L:15 ''dipsulas" ue con mpla 1 prograrna se mrlulr;!i infOfmación rlel prote:,0 qJ.Je llE"Vará la ej t:uaon del pn:¡yecto_

- los-medio de comunu:-,.oon como prensa, Lel 11is1anv romunícadores radiales ser-.ln invitado . en elmrao de I ejecudon,

par conocer su es ado actual y i>I nallrnr la obra par c omparar su ff'5ul•a{lo

ssocia s, del Inicio, .w,mc y nitl1zarión de I obra m d1iln

pozo Almonte, la mas .atectada por la rnsant il en esta rnsmn,

• la µerrodtstii de 11.1Corporaaon inform;¡ira, trav s dC' las. re

v"l'i.deos.comunicado escnto, o ogratlas,

• Humhers one y Santa Laura .esttin ub1{;ad s en ta comunade

al conere arse el p1e!.en1e p·oyecto, mediante el substdia, s en regara trab,c1fo v/o e!.tabilíd el labarn- l un g,u o aes homb,es

V 2 r111.iJer1;:;;

20. ALCANCE DIRECTO DEL .PROY'fCTD EN EL SITIO.

M1rq,u e e1 cuadro q111eccorresponda,

□A) 61 proyecto constderra "  

Sttio o una :po,rte im p,orta nte

todo el

ds.él,

□ B) a :proyectoconsldiera a

un SéiCtor, ona o área

especJfica del: Sl'tlo.

■1C) El pr,oyecto con sider L.&l",lO o más  

bienes m uebles o ltunu eb es d@ISit:lo.

:U. IDENTlfl CACIÓtf1DE ELO LOS BlENES CUANDO coRRE-SPOtilDA A PROVEOOS DE JNTEllVEtf,CIÓN O

POS"lULACJÓN.

Ef'I  el. caso dei qua rel    proy1ad:o c.ontemp!e acciones, o lnterv  nciones- dlre:t:tas ·sobr é ne m s b!enas o ct.Jando  

cor-responda  a 1.1n Prcp/ectc  de• .? ostíul a lén, de,berá. l dentl:fl,car   el o los bienes c:onsiderac!os.en d.esanr,allo del

proyecto seña1i!!ndo ;p¡;ii;a cada ano-: nombre., dirección, R?tto ci vbicaciónt f!O mb"re d'e el o los propretanos{as) o  p@r 

sona·(inatt' .,lr:.: d o j:l!rn Qlca } c::pJ@ a  d 1 t é  fai:;uTtad:es s o b r  el b'Tén , llu:tt o 'R'oi {fel pi'Qpiet" ri o( }1 y cat e¡ioi:-í aC:!i} de  p teecdmi 

n1;1Cian  ¡'!i,I   (Ley NII' l:7 . zs;a cfe  Mtxrnrnento l'\Jacronratf!Si,  Art . N° GO· d,                                                                                    1a        Ja   LeyGe ne l ,de Hrbanlsmc:; y

Const ru" i:Jones, u otra t según c:,o ries_ponda. Puede .!lgre9ar más ftla¡s de ser ne ,e;esa,rJo. SI la et itldad solloltante de1  

SUbsRllo es dlstrn ,ta a la p.ers orna P:Wpletarta del bienj de be ril, adjuntar obUg¡;,tortamente un documento de

GQn:sentlmiento d: Pro,pletarfo(a, ) o de c¡1.1 en'(,e.s,,)i:ICn.!!<:l fte(n) o.il'ta:d s sobre. el bien (Anexo º 1,0)1 ademas. de 10.s  ant 

<;l.et1tes ue r-espall:len dic ha-c:onélilcion (Anexos N-11 , 1 ::2, 13 y 1q),

1),

PI.A/ A D LIXMAOÓN OFIONA SA L!ITR! RA SANTA LAURA

J
Dir   eec::i     ón, sector- o Ru ta A-16 inte rsecció n Ru ít 5 jndividuali zado en el Pla no M inistiari al 014 01

ubicación: 1,112-CR (p an o que rriodi H:a y reemplaza alpla.nor 1-2-7.647-CR)

P,l'Opiet a,ri   o(a ) o CORP ORACION MUSEO DEL SALITRE

persOilU!li que t B d i t e

facultades sobre 81bien.

Roto Rol del

p,r,o pieta rio( a}:

C-ategol'lia(s} de

p rota cciión . na cionra,I:
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2)

,

NombN d etbien:

Dif\ecciéln, sectoif o

u'.bicacián1:

Pirop i,et a r io ( a,) o

pers •on a que a redi te

·f,¡¡¡¡e,yltt!de$ !"iiQ[ln li!! ,eJ b'n·

_.I _

.Ru t o Jto:J d eJl

pro;pie t a _-io (a) ;

categor a( } de.  

protección na,ciona 1l;

22. l'NóR:A O:RE,S DEL PRO E J.O EN ELSITIO.

Entregue irikr rírráición sobre Ir:1d 1cadore s (l,Ue pennitcm dimensiunar la hlagñitud o 1mpcut anc 1a del  proy@c;.til, P.tJ@de

utfU ¡,¡r alguno, e os lru:llciadores qu¡;¡ se muestran e11 el l l  d  sJgw ente o i!.gré!Ji!!lr otres q!le qEifl.¡fde:r:epetti1ne:ntl3S.

No  es :obBgaoorfó  rompletar todu  -1               as filas: que   ·aqú  se Tncluyen -pero s-i es necesarro que a ro meñQS e pfese un  

índlcador ,

ai) Nt> í:le p-t3rsonas de

la reg 61,

con-s id,e.rad-a s en el

equipo de· t r abaj o1

10 Pe:rson:iis

1 b} Cantidad de mujeres y  

hornbres consideractois. en  

equipo d:e, tr,abajo

@I 02 Muj,eres

os Homfurss

e} % de Subsldto de l

costo totª I d I

proyecto

100%

d) otros

(Espe;cfficar} _

Notas;

a} señale el numero to ht l de persoo¡¡i5' hab1tantes de la región oonsiderada s en, el equlpo de tr-;abajo d el

prroyecto.

b) lind que la ca nt idad de mujeres y de hombres contemp aid o:s e,n el eq;ufpo de trab a,jo d el proyecto, v-ln c:u l ado ,l!

l    generación de  em ple os,, oto rga lido valor a la equidad de gé n;ero.

e} P, rOJ)or ción que rep:resel"\ta el Su1b sidio :solicitado dentro c,le l c,osto total de l pro yecto .

d} .Agre gu e los indicadores qu.e oonsldere perti nentes
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23.  RESULTADOS ESPERADOSDELPROYEiCTO. Agregue más fllas de.ser ne s rio.

META DEL PROYECTO

S'eliale la(,s ) meta{, s, que se esperai 1tican:z,u · c:o n el

p_ro o termina  o . L!s m i!l 5 san 'i os produc.b:lso

se PVld oéS concr-e1tos, efecti:vos, coan'tlrh:alb ,s q¡u'3  r&sultan 

de la ejecueión de pr oy ct o (bi@nes m u ebla& o  inm u   bres 

l ffl\e-rve   n    lí::los,. ie •lía                       11tam             1erito   s.1    l nstrumen· ,  

manual es, ca.p acl taclQn es reaU;z.adas., noras de

m.1!1u1te nli'nlent"Q eJecu das, [nspea=lon.es realizad1a 1

etc ),

MED •IO DE .VERI F.ICACION

i 'n cHque la fuente ,q¡ue p rri,J ri o tene r lii fo mi ,ad ón pi!ir a

ver  lffc  ar '.e  l  cum plrmTento de ta meta {ln fo rm e,s de  

pl;m l:flica l on de aict [Vild ades, mi11rmo tia s d@ a ct h tl dadH

cle1iiarrc l aclas, pU):)l:tt ai: lo n s an tor-ita ci ooes y ¡ptiir rnl s:os

p,or pa r-t de. org.a:nismos pertJne n te: . p fan lm et r as,..

respalde de mat erial vtsua,I y/ o aud ovisu 21! , etc. ).

Estabi lizar el i nmueb le y dete ner u det er io ro, c:Qne flo

anular el pm lble peligro e un colapso

Aurne nt o de la capacidad in terpre ta tiva del !:iitJo, en

rn ns.ona nc:ía con so valor univers;al excep c:ion al (VUE)

fl 1nmueble adoptara más jerarqura eomo hita

industrial e inm uebr@ ú niro enel mundo

Llbro de 1;1bR1s,   ínform  s me11 ual · 1 iH q 1,J i te cto de1'1

ob ra, m ecl íos aud1ov1sua!es ante:s y oespu s d C<l d,:1

in te rvención, infor m t= mal d'.el pro yecto

Medlos audIovfsuaIes antes y desp,u s de cada  

int e:rvenc1ón, in fo rm e final cf'el prayectta

M ediosa ud iovisuale antes y después de cada

intervención, lnforme fm I d-'.e1proyecto

2c4, ACTIVIDADES 'DEL PROYEQ Q.

CorreSpon:de a l,;1 c1o'ti v clc1d · ;,:qu e deberan s,er efeautacl;,:i o r:eal d'an;; pcir a o;insie-giuiF lo::. o;cje tlvos de1 -proy. ctó, las

cuales déb.eran ser abm:dadas en loo infonn es.:m i; nsua J:es y en si lnrortn ,e fi'n aL Dieñ a.s a:ct:iv kllades ae e:tán, B;S.tar

r:elad o.R;!ldas estriech21mente a las, fU111damentac1l6n , C!le_scrf pd on: y ,me tas 0del prg :i¡ect o; l denlllfrque todas J21sa ct:M d,a rd s

necesarias y : s u f i d e n  pi!ra rógrl!:r1o. Las actlv ldadas pueden ser obte nrd asr respon diendo ali! pregunta : e.Cómo Sé

!ogra er atrjetill o gsM ra t? Agregue más f i l de- ser necesario.

NOMBRE

El nomb.r e de la actMdad 9' accl qn debe i![ie ra.cotai!lo,

da:r , u ent >de lo qué S"e va , dés rrdH«r ,ode'la

temá tica q1.,1e,abordaRi!.

2.4.1, OBRASPiRl'i'.VIAS

.DESCRIPCIÓN

Descri ba la a ctMd d o i!!JCC!l 6.n nombra,d1 ,

24.1.1.- lmplem en.tad ón programa de limpieza Se reil l1zara un trabajo d orden 1/ limpie za, m uy es.pec ia r en

retiro de res tos de s.aHtre por su alt a peligrosidad de

combustión. Deber ser traslad d'.of ue-ra de la obra y llevados -a

un   bota dero autorfrzado. Todo otro mater1aJ deberá ser

1:,;1 tast rado, orde nZtdo yembalado

2.4. L l..- Pre parac ión de maderas.

;24.1 ,3.- C' rr perime tr le¡;, -

Se procederá al corte de lc1 madera de arnerda a !a.s secciones

que s.e req uTe ren, eiecut:ando un líjado suave su perllCli3I para

sacaf'lril      ure "I i::lémenrto aj e:rios . Se utilT:,:ar.il m dera de prn o

---------J
ore oo li mpia y seca con un oor. enido de h.umed,;1d no superior

al 18%. Post eriormen te. erá nordenadas o rescuad:r ra.

s co1151de::fl;I ierre pcir<'I delimít.;ir un perímetro e . eguríd d q e

evite e l ac.ermmien o oo visitantes al lug ar de: inte rve nción e11

ba.se a estruc: uras. de pino insigne anclado l1lerreno con

estaca de f jerro. Se cerr ar.! ron mall c1r a-schel, colocando cinta

de segur[dad , Será de 2 mts., de altu ra e inc lul r un portón de

accei:',O.
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24. L4.- IMtatación de faena. -

.24. :LS.- Transito pro vt ri □y !ie ñalét ica de segur idad. -

Se hah rlitan!iri t o d los espacios necl=Sar i os. para el desatTollo

de los rabajo5 en c:om:licicries apropiadas de h giene y s-

eg_uridacl; in statad ón eléctrica provisoria, barios para el per-

<3onal, comedores, vestidores, IJodesas, of ici na :émica de obr-a

Se -definirá ur, !'ii tema de ctm.ilación pro11Jisorio para uso der .o

traib;,jj,it(:lores en t odos los sedo.res de la obrn y en todos los

11ive1es en la!. cualer. e re qui@ ra circu1illr, el cual debera contar

oon todas larsmedidas de se uridad que corre,sponda.

24.2. OB'RAS DEINTERV ENC ION

2d. 2.. - Obra . - Se revi:;ar¿\ la es rn ctur,;1, de cubiert a, sj es ce rch,;1, su e:;t.ado

estructural. medidas y ni velación del elemento, estado -de las
uni ones, perdlda de material y sus pos,ibles reem p,laz.os. Si es

ubierta co n vlga y/o oo:m111era, r-evi5a restadtJde conservadón

de elern ntos 'f uniones, medidas y posible nlv k1ci6n de la

estructu ra. Se utilizar.1 madern del 5,füo como primera opción,

plflO or egón con iguª1es medidas y propiedades qu las

re iradas. Se· ariin con tornillo para madera.

24.2.2.- Retfmde:re1testimientos en mal,estado. -

24.2.3,- R etiro de t:ostan.eras en mal e:s. a do.-

Al reaílzar ei etírn de los listone s. en mal e tado, también se

deberán re írar las f1Jado11es prese-n es, t ni endo espedi;ll

cu¡d.ado en no dai"iar la estructur.i de la cercha y las costan eras.

El mat Bri"al retirado S:erá .atoplatfo, cate gorizao o y almacenado

seBún el nível de daño, los elernento:s qu pm, ;ent n d,;aFi o gen

raliz¿idoo perdida total d u integridad deb: ran ser

desechados.

No podra realizarse el ret iro de ning u na co,st;,,nern si aon no .&e

han r eaJi ado los trabajos de apunta lamien to o r tg idi aclón ,

1egúnlo req ulera catla c:erch¡,i, S.e deber n re l rar las fijaclon s

presentes, teniendo especial cu idado er, 110 dañar la e'Structura

de lae.ere.h, a

14 . 2.4.- De.smontaje c:erchc1s. - Se desmont,nan las cerchas de ros ejes 17, l9 y 21 en es.e orden,

a medi:Cla que se reti ran lo rig rdizan tes empara les y las unio nes

articuladas de los eje:i D e 1, las líer"JZ,;1s parn alzar las ce re ha&

deben s r co loca da:, a1reded or d€ ja pi · i nas me lic;¡¡s utíliz;¡ndo

una prntecdón para 110 d:af'lar la pletina metá'lica. Las cerc hgs; se

posarán d forma t,or1 wn 1,en um1 superfide plrma y con una r;;i l

fculi:l qu evite el con edo dkecto con el suelo, luego otra película

sobre eUa par a protege-rl a d,el vierito, el lvo y l:ahumedc1d. No .se

deben apil;;ir los elementos unos sobfe otros, etique ando cado

1,1,r,opara c¡u'EvuelVgnasr Insta lados
en suórlenta ón . osk: ión origínal.

.24..2.5.· Desmontaje estr uct ural f:m:nada nor •o ric:nte. S@ procedera al desmontaje de la fachada en el ie D, entre tos

ejes 12 ol 21, :si emprn y cuilmto hayan t@rmin,a-0 o los

apur,.t.alamfe,ito.s de las in: ulad ori e:s del cuart o nive l. E.I desmor,

aje comeMara de:.de la sólera sup er ior , teni endo @spedal

c1.1itfado en rio dafí.ar las uniones de ma.c/'@11l a1 h acer alancc1 o

esfuerzos en 1?1roceso .

24 . 2.6.· R eempiazo !iolern in· erior deteri or ada .-

.24 .   .7 .·       M onta    j¡¡  de e.s.trucwr111 o m@fü  l a ;;i des1.1rme  

temporal. -

Se procederá a la rn stala,ción cte _a solera 10 ertor , a la cual s  tiene 

acce5o d esde el ee;undo y tercer nfvel, realizando u11io ne s.  a   

rn1;dla 111adera 11er í I, utilizan do l perno:¡ h ag-oo¡¡fes de  

ac;ero galvanlz o1d o de ½ x 6" para e e efecto,, on sus  respectivas  

golil las.. No se podrán utilizar Merramient:as  er   

e  rfcas  eo  l;;:is  l nmecllª cfon de la plan , ao o lai c::c-,rtes  e-orno   

ki  oolo t;acio fi  ci     · j<:)c;iones   deb      n Te'Qll1za die forrn  

me cánica.

S@ posiciom.1n:h1 lo:s p ie der -chm; en el orden orlgiílill, si las

fijado-nes su rf.eron det erioro o e:s necesario re.alizart€s una

mejora se rán reemplazadas por per nos tu erc as y gol rnas de

¡s,imilares c¿¡ract@ri5fü:as.

?.4.2.8.- Reempl.u:osolera superlo   det rlor dª. - Se  proceder  a I   fn  s.t alació r1 de I   solera ¡nferlo , la c:u al se

t rene c1cceso ·de  sd e  el cuarto nivel, realii¡¡¡ndo  uniones¡¡ media

madern  w rtk  al1      1.-Jti      lízaodo   3 p mos  hexagonales  de ll'!t:em
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24. 2. --Flep.¡ir¡¡cióny mo11t.ije de r,;hacli. -

ga!Viloizado de ½ x 5" para es e efecto, ron sus. respectivas 1

gotill.as.

No  ¡¡,odr' re li2¡i-rs run¡iuna    repan1dón,    reemplazo o

sustitución sin que la es   ucturn este oorrectamente apuntala-da

o rlgidizada, lo ereme11tos dal"iados pres.entes en la'5 cercha5  ele 

Jos ejes 3 ,5 , 11 y 21 serán reemp!a:Z.ados , respetando Jas  

mh,ma'S dimensiones detall,Qd s en el expedi;;:nte plariimétrít:o,  

de   lgual   mc1n     ra deben  corrobórars n rr no dichas  

c:limoo ion s del elemento or\ginal I u inzando las m isrlia  í jad 

one s; de ser posib le , eri el raso contf,ufo se uti lizair ;m  fijaciones.  

sírrtilares de acero galvanizado , respetando la  arn.tldad y 

el orden de la im;talacion , ya sea somla o pemos  ad¡                  c:iori  ¡,¡l es  

fJ,<lfq    re i;1l l;.,;1  lo ravé$. Una 1te1-montacla !as

.!4.1. 0.- lnst:ala ción costan ras. -

24,. 2 11.- Instalación revestimi@l'ltos.-

cen;hes de lo ejes 21-. g y 17 (en ese orden)se debe-n in stalar los

risidizador s pre',i'¡il 1n-Stalac:ión d12las costaneras y cualquier rev-

esttmienlo.

S spcmJr; 11l"s ws anerils s ¡;iun lo spec:ifrcado en el
xpedlen e d1; arqu e ura Ytilizimdci pino O g ón , con1m. a

dimensión de 2. 3", inst ala.das oon tornillos autope- orantes

galvanizados para ga antlzar el meno r estrés sobre las es.trw:tu

rn:;;.

la5 un ione 5. ent re costaneras. deberii:n garantizar el correcto

arrh:i:rtramlento, a e,gur.mda una tr.11be con la rns:tanera subsigu\

rlt e, @'Stose lo 9r.i n:rnlizando uru:orte vertical a 45 gen o da cos

nern y conso4idar.do una unión a media m.adem, de rio ser

posible! ejecutar o las condicio-ne!i no lo permit!ln .se i:onsidera.r.á

traslap.:¡r las taner.¡11; una al la da de la otra para

J gene r¡,i una tr-abe dilr conrtl ui(j el a la eslruc u .

1

la i nst ala ción de los re vestim ien tos ria podrá romenz-ar si los

art]ostramie, nto s .no e tán iru.talado , va que dificulta

in a lación. Los reves imientos cor,e-spcmden a pi as de píno  

oreg,ón de 1 · 3''. los tramos rarisvers.ail s ¡¡¡ cu lx lr v arfan entr·  las 

3,i I "2, / 3 rn en la clrna de l,a,s e rchal . Para Fijar el  re v . stimiento 

se utifü.an tomfltos .iuto perfonrntes. de 2!'   con eJ
propósito  de   no  rometer   a    ia   estructura   a    vibracio,nes

innec esaria:..

24. 2. U ,- Desi:lrmede iimd.amio y e ructu .,ras, prcvisoria:.. S- pro ed ri!i al d s.arme d andamios, de e:,; ru!;tU'1!:S

provisorias y realizar limpieza totll de las 1n-sta!aidone5para
quedar ,en condicipn-es de ser recibida,s.

2.4.3.-Activ'idades de i)jf-us.ión Durante ,.i e apa de des.arrollo del proyecto, se harái di u:sión del

proceso, medranle la invitación a los directores de las

agrnp.ac:iones pampirnas, a los m edio de c.omunic.at::ión y a la

rumunitlad en ge11eral a rav · s d pub lí cací(H1es1;n las red s

sod;;i!esele,a Corporación
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25.  QURACÍÓ, N DEL PROYECTO

lnd,q11Je Jai dl;jr¾ció m,total del ¡¡ir:9yedt0 arntem:p!ando la r:ea3i zadó ri de 'tod

as 1ª:s !i\Ctjvfda4és o a ctone de's!!rltai:s áhtén9f1'1'll!l!hte, Dacio :que ,él s

u:nd;o Uarna-do 2021 elesubsidios élPrograma ·so.·a1 Siti os dé

Patrim onio Mundtal se enmaro€ JerJ                                                                          el           F,ori.d;Q d me¡,:gel,)11:l.1Trarisita¡ilo  

COVlD-1,9, Q:c. pcic;malm ente, 10$,proyectos deberán tener una  

duración máxisna de 9 meses c;onsec.ut¡vds,} su prsog:ramación  d,   e acti

v,idada s: no daba .lsi o bm1p asar • 1.3.t d • · marzo da 20l .2.

e¡;. CROND6RAMA.

Fndr.qu
-
e la, pi;Q._9rarhact611 men-sU!al d:é-J.-s .ac:ijvidaélés o ac:Qjan ·esr d el pt"cyed0: 1 agr- égandc:i trl'ás"füa

.
,s !fe sér liéóesano.

S.i tacotn iendar ellln nar las filas •aa a:ctlvid:ades y/o 1-as tab l a Scde .cJ·cneijram:as que no serán c::omp  lietadas..

Nombre

.Ac:tMdad

Cronogirama; en m e s

NesS M e s 6 1 M e s7 N e s 8_ _M__e_ss· - ]

. 1 _ J _ J _ J _ _ ,
_ J _ J _ J _

_ J _ J _ J _
l _ _ , I 1 1 j

M e l s Mes2 M e s a

24.1. OO_AAS
EVlAS

24.2. OORAS D:é. 
INTEFt.VENCION

24.l   
A.CTIVIDADE.S  
DIRJSJÓN

27. COOROINADOR(A) DEL PROV CTO.

Entr ag.u e i:nf oi::m aic1,61l sc;b're la perg(ma t i e  m i r á  a 1:00:rélin ad ó:l'l t é c n  dt!I proyecto, ouyas, fl;lhCíM:e urá.11,  er:i.tre et 

ras: ejecutar. coHe ctamEnte las 'act irvidade:s a Hitempl .1:11das e1;1 las piar es esta:bleddosieR la p,ro gr ami!'clen,  dirigir el_ quí

¡P9·<;1"1! t0ratfe1jo p¡,r'ª et cump Timi entó de tos cibj t!No y mét y ser ef(l.¡,r) interiº c:YtQr( 1) t cniC,l;l,(°a} d.e1  

proyecto ante el G@nttó N' cfoni!ll de 9itlós. del Pa:fri rrtonio Mun diiitil piira éf '3ct'os, de s,u s.eguími ehto y oom:ar • S

deberá  ihcor-11m-ªr de m,a,n@r:a   obUg aitoria el C1Jrrfowum  l(   ¡, e .del{d   la1  C:@                    r:dh    .'111:lor  f il} tf !  proyect(){Ane'>!:o   Nº' 7), eri

fórmiato Hbre, dando cuenta de qlJe $l.lS ct;im¡pet:entJas .sea n afiR:és cerr su fu:nolón.

Profeslón u Oficio

Sl LVIO IVANZER.EGAZEGARPJi.

PROFESOR Ru,t

CeJular

E-mail

28 . EQl(]PO DE TRABAJO..

kle11tífiq1,;1e Iª f,1Jr1Qi n o cargo, el ru;)mb rce, la profésión u eflciQ, y'ª :s hol'a$ dedi oada-s dé,'tª per$Ql'I ' is: qu -e l fil!bia_filrª n

1 P.ar definlr NoAj)Hica, 1 00mensuales

2 Po r definir No Aptiica 100 men uales

en Ja ejecUd ó,n,del pn:¡yecto.. Se hace presente q¡ue ca,da I ntegrarite del fiqulpo pro,pt.,1esto debe.rá bener o m n d a s

!!.h  sus ft.mctone-$. espeolfk.?1s.  S    I  m,omen \o •de l!l!I s.a ll tud s:e cll s:con. i:::e qu ién sumir á una functón determln a,

c.oloque ·en Ja columna " Nombre" Ja frase rlcr defl'nlr "., En el caso deque el 1prGyett O'rsesulte be n eficiado, se saHcJtara

e'I lista do aGtuatrza:do d I: equlpo d b:abajo ¡pr:ev in a la firma dtd éo ov@o<fo de bran sfen;it1tf a1de racur;sos. st ime •as  

líora,s.de tr ajó ue da _pllrst>n.!t f1 d  Jc ará r p i :o  c te .  $J - proyebro rio t ik1Uie re . 1.1n equl pó fécnteo as:acia o  

c"<iloque enJa CQLum l'l!a 11F.uneJ.ifin o eiarg,o" la ftase ''No Ap ca". Agregue más filas si es neeesairi,o.
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3 P·or .d:enif l NGJAifllka lOOmem;u-ales

4 Pordefinir _J No Aplíca: 100moo.sua les:

5, Por defjnir
1

No Apira 100 m ens.uale!ii

5 Po r d- firiír

1

No Aiplica 100 mensuales

7 Por definír

1

N.OAp1íca, 100 mEruuaTes

B Por defint;

J
No.ApJi ca 100 mensuales

9 Po rdefinir j NoAplic 100mensuales

10 Par elefirHr

1

NoAplica 100 mensuales:

Eri el e11teodld\o de que ,E!l S@gundo ll am ado, de pr@s ntációl"! d@ SQ)iCitu des d& .Subsidio, d1BI Programa Social SitlPs de

Pa.tñmonlo Mun dllal se enmarca en e! .Fondo de Emergem:la. Tr ansitor:l,o COVID-19, excepcio.n :a,lmente ,Itas

adividades de los ¡pr oyecto. debe,rán tener un pla:Zo deejei::ución de hasta 9 meses consecuti,v os  

(distribuidos en 2 años c-al end r fo  2021 y 2022 )1 de;biendo finalizar como máximo, el 3,1 de m u z o  d e  210 22,  siendo 

la totalidad d los recursos entregados en el año 2021.

El Comi té podrá resolver que se fin al"!d e tod!o o solo una parte d I presu.puesto lnformado e:n cada proyecto, as-r c-: om o  tam 

t>Jén , podra resolver una programi!lción presupues tar!il!i c!Uferente de la presentada.

Las cat eg,oñ.i s: de gast-os que se lncluy 2m -en c: da p,r oy,ecto deben ser consrstantes c.on el tipo de pr oyect, o y las ga.,st  os 

permiti dos de a,c:ué                     r      do a las det'inh:lones qu  , s  lrnforman sp ctlvamente .eJ"L l es Tí'tiul os IV y VJ def  

Reglamento . En este sentido, no seran leg ibles los tipos de ¡:a,sto,s que se :seña1an en el A!rticulo 49, en el Título X  

sobre restri cciones y pro hfbTclones del m encion ad'o Reglamento.

Cada  proyecto pr.esentado deb-erá adj,untar d mar;era lnelud lbie el Anexe N111 1 de Deta□e Presupuesta rlo , en e1 cu,al  se 

deberán completar de forme desglos.ed a los monb:is: scHd t aaos por ltem, c te,gorfai ele gastos y t f1p-o de pro yecbo.,  Tenglli 

en a.lenta que la in ormac!ón propon:fonad'a ,e;n les cuad1ro s de dJch,o Anexo se ut lllzará1 de referencla p'élra  evailu'illr

perttnencia de• los- gasto que se Tnformen en las ¡posteriores r-end iciooes fin ncleras:.

En el caso q¡ue un proyetto resurte sele cclonado paira la as]gna.clón de Subsidios, se solilcltará a l a entid a d

beneficiad,a  prevto a la  fir ma de l Con,  venlo1 de Colabonlcl ó.n y Tra1n sferencta de Recursos, qu arioen las

aet v alizac fone$ y ajUJstes neces rim. a l.a1  prog @rnac i ón, actividades y/o •ftems die g:astos ¡µre.entados a través d,e este  

Fol"fTl!l!1 rio y pr eviamente ap.rob dos por el Comité , $i :rn pre y c1,.1andn los ajust es y ac;:tua liz;i! clones no alteren la1  naitura!eza 

da los m ismos.

29. PRESUPUESIO DEL PROYE cro.

indique e  tru:mt o.de Sub-5:ldlo  qu:e so lld  ta    para finandarrs  g_ n tfpo o   pqs de '.p yettos y el valdr'de los aporte:.  

propios o de teirc:eros que. s,e cocncr:eta·ran, -si fuera el caso. Et total del pre.si.qJuesto de"I proyecto 5e d'ebe  sofü:: 

tar- ,¡len t r ,o     d el1año calt!ndarib 20,21  lrulepéndiénl!  de qúe la eJeeucibn té tn l c  del pr1;1y,ecto    , mas.

me sa, Sl lo requlem, ubllilce.-el 85'.p:acro de "Observaclonies" p:u21 re:a'llzal' com nta,r1os relativos a ,l apr;0gramact6n

Hrnmc era mllcltadca v a la forma de rend[clén.d e g;aist.os p r o y e  d a .  lesmonte:$: a l n d l  r  en b1 fila de "Subsido

so_ncltad c:1'deberin !ii r rdéntlcos II les señatiadese,n

priesent-ado.ccil"ltempla co nanc:lari'J'leri o vohm 'l!!ri o ,y

A n  o  Nº 1 de Detalle Pre-supu:est:anc. SI el ¡;1rcy-ecm

sea p·f:'Opib o de berceros deberá i!djY nt-ar u n!!I CDrt"i!Ide

Compmnils0 de Cofin ndatnlel"ltí} O'm'1!JCg    N"         16), cuyQs fl1Qñ t:Qs- i i71rfürm aaQS -tend.rán q;-u carru:.cler nt 8$ con l s f ila
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MONTO TOTAL

_ ,
Subsiiéilio

solicitado

Proyecto de
$

Fortalecimiento

Proyecto de $ 1, 0 2.8 6 4.61 0 1

Inversión _l
P'rn    yect o de

Operación
1

P,royedl o de

Mane jo

Proyecto de   

Postulación

Aporte p1ropio

Apor te d e terceros

Obsien.ra.ciiones

$

30. DESCRIPCIÓN DEl OOflN IANCIAMI ENTOVOLUN'IARIO.

Desa'íba a llilenrlfiq u los a_¡poi:tes  propios ,y¡o de t rcerc;is, sJ cori:esponde. S r:ec¡uerd!a que en so de que 121

p ro  d.t l  prescflnte icofinanclaimrento wluntario, Qe!:le,rá ar,IJ, ntar el Anexo Ne 1& de Oom(l! om !iro de Cc nandiirt'J!er:itc.

De cl"'i¡x:ion aporte propio.  

Siiñale si el aporh1 propio, se hara  

en dilnero etect!vo, en es?ec:ies o  

en ser v:tc 1o s vailoraclos:. En el

{Jtt me caso cuan ¡fi que cada  

aporte. s'f fuer;a m s de1.wo.

De scripc,ión a,porte de

tero ·ros .

Señale si el aporte de te rceros se  

hªri i  e11 d iin ero efectivo, en  

espedes o en sen,lclos valorados.

En  e1últlmo c:a,so  cu.amtiflq;uecada

aporte 5T     fuera  mils de 1.m0. _J 
,_

1

ldentificac'ión de, te J"c eros .  

lnf'erme el o los n o m b  s  de l os  

terésros, que ap:ortareo ti,!CUt"liOS a l  

proyect o y seña le el monto que

c:a de uno  !Ji oJtara en cada, eñ,o

ca  11datio1 ¡ cort pond@,
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:u. ANEXOS.,

Viersi'ftt:¡ueaquí los anex s-c¡1u e como Pei:sooa Jundica Solloitant:81 debe adjuntar al Forrnwleirio Ónlcr::o de..So fü:.ilt ucl de,

su.bsidl10, ro qwe d.epe11deran de  la c;o11dfl::l6n d.echrrada respectp d@r 'Sitio v de la.:¡:.carad -e Í:stic.as de . u pro-yerto.  

E)!ce'¡:>ci:0M  lrn:éttte¡1      en VJttud de   flexibilit -ar  lo$-req eñmlent QS     p!:lra ,l  os dot.umentos ,apres ta t por p.:¡·rte ele las

en dades sol c:ltantas en el oontexm d,e eme¡cgend a sanltl!rl i!, :se ¡¡,ermktí.rá la presentadón de los BJntecedente:s sin  

vl91 cla 1 sln. embar:go, :sl su proyecto · res1.1lta se(e«l0n11d01 para la 11, gn.ad ón de Subsidio, se·so lclta,ra la  presenta.cló, n 

de toda la documenlliaclón vlgeillte, 19 cu-al cle.bera tener feG a de sasorlpdon no anllerlór a 90 clfa.s  previos- a J1a      t 

mttaefón y Irmª d&J  Convento. de c la oraclón y 'li'ransfersn1 0 a d:e Riecur:s,os a sust::rlb lr entre, el  

Servido N  tional del Patl"lmonl.o Cultural y la entfd¡ad ber.ienc arla,

Para los Anexas N 1, a, 9:, 10 y 1 6 1 el F.orm1.l'lar10 i f'líCt1.1ye los forrnat0irtlpo referenola1est,a ::;;er completa des por 1a

entfd1d ol c;{t:ante . Los Anexo5 resta ntes: tendran e1 formato preplo de lr!ls etiitld!!!c:les e:mlso s- y .el An·exo Nº 7

Qli,)rresp:on ct · a formato Uib .

Los  Ar,,exas. débe:i' ádjur;;tatse. ¡;m oroe:r'I c orM 'l at ivo a cont:ie1t1a.cián del ol'!'ñillarfo senal:an do .stj ñun:1eto y titulo con

c:fa.rldatl.

El Servicio N  l o n a l  delPatirlmonl'o cu.r ui:al pod r  req1.1,erfr a:ntecedé.ntes adld on.al s ecn el mareo de la.s e ta pars. y

prooedlmle:ntos 11!5tc!iblec;ldo&·en el Reglamento de AsJgnadoo de Subsrcfh;'I!;

N ombre .

OBUGATORIOS PAAAr TODAS LAS ENTJD,ADES SO ILICITA.NTES,

1 Det.all!e Pn;isupuastario

2

3

4

Ro1 Úhiie.o  Tri  ibbtaíl',io  de fa Per.s:ona ) lil!rídi ca

SoHcitanta

C@rtiificado d@ Vig@rioia d@ ta P@íSOH8 Jurídica

Solicitante,,. en caso de Personas Jurld.foas sin fines

d. tuero, elIcho Ciertftlcaclo da'berá contemplair la  

indivTd Y alizacion de su C·frct0r10

■ !U

J■ Stí

■Sí

5

6

7

Céd:ula Nacional d:e1  Iden1Udad d R rese.nta ,nte·

.Legal de la Persona .lurldi:Ca Solicitante

Doc:umen.to que acredite al (a la) Representante

LegaJ de la Per,so.n Jur,drca Solicitante

Doc:um  .en                          to               que acredtl!:e [a pr opíed :adde1 b i e n  o   

queaae,dite facuiltade s so.bre la propie:dad del  

bi.e n ya sea a 'trave!,s de un Ce 1'lcado de Domin io  

Vigente e'f'Tlitid:o por el Con serv,ador de Bienes Raíces1  

Arciíivo N'<lcionaif u otro, @rl el c:a-so de inmuebles

pr i vados: dccumiento que aotildih! coriCflSlón ,  

destini!lc:t6n, comodato, ar ndaml-eñt..o u otro, e:n  ca 

cSo. de bien s fi!>Ce!1es¡ o docU1m nto que aor,edlt e  

caHdad de ad min is t rador, en el caso d,e b" ries

na c:iol'lla1es de uso público

Currfoulun1 Vj,tae Coordinador{a) del Prsoyecto

(formato libre)

'■Sí

■ 5'i

1

CUANDO LA GONDr □.ÓN O.E LA PERSONA JUR.fDl\CA. SOUCITANtE COR SPONDA A UN GESTOR,:

8 S Hc:itud d Reconcn:hn ie.nkl de 1Gest ar aJ

D1redoli' dleJ S,NPC

Cons en.tilmJenrto del ' Admin is t rador par.a  

Reconooimtenm de,Ge.stoll'

r(Art. liO del Ftegtamento)

□Sli



,;rt,i,tiQ llil! t i gn(

del P.illimcm[(I  
CUltural

M'inl b r ii;t da:,i l ;,i  

LI.ilLLJí•'.I, Arkdi  

y..:: '! rri-e:inl.:.

8)1 (Jons e nti n11 i @ntode1 p.ropieta rio( a

)1,

o de ,

□'SI

quien(es) aaredite1(n ) facu tadu sobre e  bien, 

exch,1sjv;;llinente c,uando •      no ex i sta un

Adtnjnistr-ado identiffoabte di!!I Sitio d,e

Patrimonio 'Mu ndi,al (Art. 1l del  

Reglamento)

OJANDO EL P OV:ECTO CONTeM lE ACCIONES o INTERVeNCIO,rtiE:S DIRECTAS SQBRE Uh! ,BIEN o CUANDO

COR{tESPONDA /,J.. UN PROYECTO DE POSTULACIÓ N Y L.AENTIOA D,SOUCITAJ\JJ;i! i:l,EL IPB.OYECTD! SEA D1SJlNTA

DE ILA PERSON:A PROP1ETARJA
HI Consenítíin:l'ienm del P1ro pieta1rio (a ) o de qui e'n(es)

,.acredite (n ) facult ades '.obre el b"en

11

• Si

Cédula Nado:nal de Identidad d I;¡, !Pé ona Naru I

propfet  -ana         de  bien r;i  del  Ftepr@$eOtant-@ Legal, en, c,a$Q o Si

qu e la propiedad oon-,e,sponda a una P,er'Son aJun!Cllca

12 Ro] On ico Trib uta rio d la Persona J Uñidica

Pro pietaria11   en eJ e.aso que la pro:pie d!ed cor,-

,espond.a

a un¡:i PersonaJuridica

□S i

Certificado de Vigencia de la P1er s o na1 J uríd ica

□S I

Propi@lariiai, Qn caso qu@ .la propTiidadl oor;ras:¡:ionda a

uni!I Persona Jurfdlh:a. Paira el caiso de Persona1s

Jurid1c¡:is .¡¡Jri fi rte!i;. de lucro , dicli o CE!rtil'i do debera

I i: ontemp.l ar I¡¡¡ ln d l>v ldu all2acl6n d su Dírecto.ric

14 Documento que aclíledlite al(a la)1 .Re,  p re sent an t e IL.e 

g :a l d:e la Persona Jurídica Pro pi e,ta ri ar e n c:a.s, .o  que la 

¡p ropíed21d corr,esponda a u1r,a Pe.sornaJurid,c:21

CUANDO EL PAOYECTO CONTEM LE EJECUTA ACEIONES0 l!NTE:RVE.NCI ONES Dl ,RECTA5 SOBRE BIENES

fJRiOl Eti l QOS PéHt lA. U:cn'SIAClótt NA:C:COJlfAl{ Lé y r.,1•1 11,2:88 d'.e, J,l nYm  ntos Na:cionalesi ¡,,

triwés◄e.l Art-, 1'11,;,

60 de l'ai Ley Ganeí:'af d:& U b<anrsmo y Cons: u.colomH1 u ctra}:
15 Permiso o jngreso de .sol'i,c"tu d de pe rmis-o del

org anism.o corsrespondiente
• s

CUANDO EL PRQ'(ECTO CONTEMPLE OOFINANCIAMlENTO VOLUNTARIO:

16 Carta de C.omp .rom i so de Cotina nd amie.n·to

Volunta r jo

ANE'.X,o:s ADICIONALES :

Señ:aJe aC11lltf l.lno a uno las do:oumentos y/ o ;ant eCt!cler,t es wmplementar1es que está :a dJtmtlído al proyecto y. (! @ o n

relev,ante s para su ev luaclón, con die alles que aeorten a la com, pren s,r.on de& mismo por ¡parte dellos ev1i!1lu adonas:.  

R.ecuer:déi señata:r el formiito del d(¡cume111to c¡:ue emi entrie.gando (tipo y/0 ta mi:l!fl,o ), n dmbral'ido y d'e.scrlb endo  

d,ebidall)ffl°b! loJ ant eoe dente (Por ej@lmplo; m-em1:;1rila::: e1<plfc<l:tlw , cartifk1;1do!i1, quejos-,  ¡:¡lillñlmetrras,, psrmísos

co: uidones mate:rtai audlovlsu al, e c:.) ,. A9r 51iu,e miás·de edlf'lc'adl6n de la DOM, ln fonn es1 certlftc-!ldq s lmage nes

lilas de ser nec:es-aJCio.

Na, Nombre

17 Memoria 2 0 1 9

farmatb

PDF

18 CVCorp 1ora ció n Museo del Sa itre

19 j Fotograflas S:jtios de: Trabajo

20 Decret,o concesión Inmueble .Fis:ea

PDF

1 21
PtO','@do Ingresado

P'DF

PDf

RAR
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AC TUALI ZACl 1ON INFOR ACIION SUB ,SI DIO SELECCIONADO  
SEGUNDA CONVOCATORIA Aíl :O 2021

PROGRAMA SOCIAL SITIOS D·E  .PA TRI MONI IO MUNDIAL

ANTECEDENTES GE 'ERAJ..ES DELPROYECTO.

Nomb  rede 'I  IP royecto: J ! CI CJH DE CUB IERT ?L A DEl lJCIV. I CI ÓN DF CINA SAL11R5RA SANTA

omlbre de1:SIHo de
Patrimonio, Mu ndial o del Sitiio OFICINAS SALITRERAS HUMBER.SlOOE: 'I' SA'NTA LAUIRA
ncfüido en la L 1i s t a Tentativa:

r,

j
Nombre de· ta Pe :sona Jurjdic  
Ben,eficl aria:

a
T.i:p o(s } de ProyeGto(s); 1 Y E C T O  CE IWE:.RSO

Duraerón1 de'I Proiyecl o,
frneses}:

_l

J

NOMBRE
El o0f1llbr@!    81 la vi.dad u <Jca"'óo d be
ser CQ o, dar c  i l a  d lo, ue s va  

ITQJta       o d I l,'em UCI!! qu
·crdart,a

$ B:t. 944Jl41

5meses

ACTMQADES O ACCIONES DE.LPROYECTO.

DESCRrPCION
O a la acijl,iit:j d o acción cmbra.da,

Reposrcíón de CubiertaPlanta
de

LixlviaciOn OficinaSalttrera

Santa

Lau1ra

El proyecto contempla realiza las acciones neaesanas para
restaurar ,el vot11.1men de la p,arte :superior en la planta d'e líxiviación,
ofü::inas salitreras Sanla lla ura, cor11espondie111te ta estructura y
reves "m iento de cubferita, con el fin de otorgiar la legibilidad o

comprensión del inmueble - n su totalid d el enlomo del
denominado mkleo lndlustlilal. rest tuyendo elementos dañados en
los nive,!e s lnferío res de ser necesario, logracilo la estabif:idad y la

correcta:ej.ecuc16nde la intervención de I1:a estructura superior, para
minimizar los riesgos d,e ootapso en los sectores deterlorados1 con

inte1Venciones loca,li zada, s y p oourando ,conservar cuanto mas se 
pueda  de  todos  ios elemen1l:os  construcUvos,  reemplazando sólo
los elementos que no estén cumpliendo su función o pre  enten1 un

peligro para a segm1ldad de los visitantie s, y los trabajadores del 

sitio.   Las   actividades  a  desarrollar para   nevar   a   cabo  la
intervención   de  la ptanm.   primero   en  realizar  un desmontaje

focalizado para poder reemplazar'I resti tuir !es piezas deñadais del
sector no -oliente, ara luego un r las nuevas vígais con uniones a
media mader:a, posteriormente al tener el sector, estabilizado,

realizar restitución de las cerchas en, elJ sector de la cubierta,
aptacando los riesgos al intervenir en un se,ctor inestable. Entre las
inteivencior.es 0011tem piadas:

Estabilizar el inmueble y de'lener su deterioro, oon esto

ainu!.arel p,aislblepeligfo de uncoreaso.
ConsoHd ar, r,e.far:zar y detener la deformación que

experimentan ciertos ejes del edificio para e·v,i:tar e! colapso
de ílaestructura.
Consolidar y reforzar tabiques e:nsus,dlsrntos niveles.

Conso!ida.cTón estruc:lur a'i de las eerc as de cobierlas del
edificio .a1iv1anando las tensiones de momenta en los a1p
o,yoode cerchas de,pi ares.
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CRONOGRAMA.

Nombre

Actiividad

Cronograma en meses

Mes1 Mes2 "1es3 Mes 4 Mes 5 'M'es6 Mes T Mes 8 Nles9

- O B'RASPR EVIAS .JJJ J JJ
J_JJ  
J J J J

OBRAS

INTE1RV1ENClÓN

ACTIVIDADES

OIFUSIÓ

COORDINADOR(A) DELP1R0 1VECTO.

SILVíO IV.A:N ZER.EGA. ZEGARRA

ora1

Profesión u

Ofi,cfo

Tetéfo n,o

Lalb = - = - - - -
ERmall

PROFESOR DEESTADO
Ru. t _I_,_D. ft  cro ª_   _c:U_'Tvio 

1Cehr1lar
_ _. ,

EQUIPO DE TRA,BAJO.

Función ,oCargo

ARQUITECTURA

Nombre

EDITlrlBIIZARRA

SAAVEDRA

Horas dedicadas,
Profesión u J

Oficio

ARQUJl'ECTA 1 100 Mensua.ls

PREVENCIÓN DE RIESGO

CONSUlTORIA CONSTRUCCIÓN

ESPECIALISTA ENMADERA

ROBERTO

RODRIGO DRTIZ

PREVENCíONIST

REYES ORTEGA A.DERIESGO
1 00 Mensuafes

INGENIERO 1 ·100MensJJJales
CIVIL j

LOJ

-·.·
ZA

DOM I NG

BA:RRAC.  

AS..T·R...º.
_. _ . ,

1

1 1
VAR:LOEDNRZ1UGEOLA ARQUITECTO---

j j

• - - - - - -
J j

1 - l . _ I

MUEBUSTA 100 Mens11afes

JEFE DE OBRA 100 Mensuafes
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PRIESUPUES ,TO DEL P ROYECTO,

TOTAL

Subsidio Asignado $ $ 81.944.041

Cofinanclam ento $ ------- --

Costo total del pr, oyect, o '$ 81.9-44 041

Obs erv a,ctones
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NOMBRE Y FIRMA REPRESENTANTE LEGAL
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2. IMPÚTESE el gasto que demanda el cumplimiento de la presente resolución ascendente a la

cantidad de $81.944.041.- (ochenta y un millones novecientos cuarenta y cuatro mil cuarenta

y un pesos), con cargo al Programa Social Sitios de Patrimonio Mundial, cuya imputación

corresponde a la señalada en la Partida 29, Capítulo 03, Programa 50 (Fondo de Emergencia

Transitorio Covid-19), y Subtítulo 24, Ítem 01, Asignación 223 (24-01-223) Sitios Patrimonio

Mundial, correspondiente al Presupuesto del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural

aprobado para la segunda convocatoria del año 2021, de conformidad al Certificado de

Disponibilidad Presupuestaria, de fecha 8 de julio de 2021, emitido por la Subdirectora

Nacional de Gestión Patrimonial, del Servicio Nacional de Patrimonio Cultural.



3. DÉJASE constancia de que, para garantizar la completa ejecución del proyecto y el fiel

cumplimiento de las obligaciones que emanan del presente convenio, se hizo entrega de la

Letra de Cambio, suscrita ante don Iván Rodrigo Ramos Godoy, Notario Público Suplente de

Carlos Vila Molina en la ciudad de Iquique, expedida en fecha 25 de junio de 2021 y con

vencimiento al 31 octubre 2022, otorgada por don Director Ejecutivo don Silvio Iván Zerega

Zegarra, cédula de identidad N° 3.534.692-9, y don Carlos Alejandro Rojas Fernández, cédula

de identidad N° ambos en representación de la Corporación Museo del Salitre,

por un monto de $8.194.404.- (ocho millones ciento noventa y cuatro mil cuatrocientos

cuatro pesos), documento recibido por el Servicio a su entera conformidad.

4. PUBLÍQUESE la presente resolución, una vez que se encuentre totalmente tramitada, en el sitio

electrónico de Gobierno Transparente del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, en la

sección “actos y resoluciones”, en la categoría “actos con efectos sobre terceros”, a objeto de

dar cumplimiento con lo previsto en el artículo 7° de la Ley N° 20.285 sobre Acceso a la

Información Pública y en el artículo 51° de su reglamento.

CARLOS MAILLET ARÁNGUIZ  

DIRECTOR NACIONAL

SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL

DMF/JHP/CPB/PMW/FNF/MME  

DISTRIBUCIÓN:

-

-

-

-

-

-

-

Dirección del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural.

Unidad de Convenios del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural.

Subdirección de Administración y Finanzas del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural.  

Archivo Oficina de Partes del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural.

División Jurídica del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural.  

Subdirección de Fomento y Gestión Patrimonial.

Archivo Centro Nacional de Sitios de Patrimonio Mundial.

MAILLET  
ARANGUIZ

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

CARLOS HERNAN Firmado digitalmente

por CARLOS HERNAN  
MAILLET ARANGUIZ  
Fecha: 2021.08.13
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